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PARTE OFICIAL.
PRESIDECIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

Subsecretaría.— Sección de Orden público.— Negociado 3.*— 
Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Barcelona lo 
que sigue:

«Enterada la R e in a  ( Q. D. G.) del expediente pro
movido por D. José Sal vat y Ortega en reclamación 
del acuerdo del Consejo de esa provincia que decla
ró bien incluido en el alistamiento de la sección 
cuarta de esa capital para el reemplazo del corriente 
año á su hijo Joaquín Sal vat y Urquiola, natural y 
residente en Saguala Grande, isla de Cuba:

Vistos los artículos 38, 55 y 56 d éla  ley de quin
tas vigente:

Considerando que D. José Sal vat y Ortega es na
tural de Reus; en donde tiene su residencia desde el 
año de 1859:

Considerando que su hijo Joaquín no se halla 
emancipado de la patria potestad, y por lo tanto no 
debe ser tenida en cuenta su residencia, sino la de su 
padre, conforme á lo dispuesto en el párrafo primero 
del art. 55 citado:

Considerando que para que pueda suscitarse com
petencia sobre la inclusión de un mozo es preciso que 
este se halle comprendido en los alistamientos de dos 
ó más pueblos:

Considerando que el Joaquín Salvat y Urquiola 
únicamente lo ha sido en el de la sección cuarta de 
esa ciudad, y por ella debe responder déla suerte que 
le haya cabido en el presente reemplazo, con arreglo 
á lo prevenido en el referido art. 55 de la ley;

S. M., de conformidad con el dictamen emitido pol
la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, se ha servido aprobar el mencionado acuerdo 
de ese Consejo provincial y desestimar la reclamación 
que contra el mismo ha producido D. José Salvat y 
Ortega, mandando al propio tiempo que esta resolu
ción se circule para que sirva de regla general en ca
sos análogos.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos con
siguientes.»

De la propia Real orden, comunicadapor el expre
sado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1 863.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

L O R E N Z O  D E CUENCA .

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Por este Ministerio se dijo en 25 de Febrero últi
mo al Gobernador de la provincia de Badajoz de Real 
órden lo que sigu e:

«Visto el expediente promovido por D. José Arau- 
na, D. Lorenzo Enciso y D. Antonio Gal van, vecinos 
de Mérida, en solicitud de que no se exija la presen
tación personal en la capital de la provincia respec
tiva á los quintos que, renunciando voluntariamente 
á cuantas excepciones puedan asistirles, prefieran 
redimir desde luego su suerte por la cantidad que 
designa la le y :

Visto el art. 1 10 de la ley vigente de reemplazos: 
Considerando que este se refiere al acto de la en

trega personal de los quintos en caja, y no á su de
claración definitiva de soldados, como expresa V. S. 
en su escrito de 5 del actual, toda vez que la talla y 
reconocimiento prescritos en dicho artículo tienen 
lugar aun respecto de los mozos declarados definiti
vamente soldados por acuerdo del Ayuntamiento que 
no hubiese sido reclamado, mientras por la inversa, 
cuando existe reclamación contra dicho acuerdo debe 
fallar acerca de ella el Consejo provincial, con suje
ción á lo dispuesto en los artículos 1 29, 130 y 131 de 
la le y :

Considerando que por esta razón el reconocimien
to á que se refiere el art. 110 citado no está preveni
do como necesario para la declaración de soldados 
que debe verificarse por los Ayuntamientos y Conse
jos provinciales en la forma establecida por otros ar
tículos de la le y , sino solo para el ingreso personal 
de los soldados en caja, como garantía concedida al 
ejército con objeto de que no se admitan personas 
inútiles para el servicio militar:

Considerando que, según el art. 9 3 , no es nece
sario que se presenten en su provincia respectiva los 
quintos ausentes de ella que no tengan excepción ó 
impedimento que alegar, lo cual prueba que para su 
declaración de soldados no es indispensable que sean 
préviamente tallados y reconocidos si voluntaria
mente renuncian á estos actos, toda vez que esto no 
lmpide que después de verificada dicha declaración 
sufran los mismos actos en la caja de otra provincia 
si hubiesen de ingresar personalmente en el ejército: 

Considerando que ni á este ni á persona alguna 
se irroga perjuicio con admitir la redención pecu
niaria de un mozo que no haya sido tallado ni reco
nocido, lo cual tampoco se prohíbe por la ley;

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido a bien acceder á la 
instancia de los recurrentes, y declarar que pueden 
los quintos ausentes de su provincia comparecer 
por medio de personas que les representen ante el 
Ayuntamiento y Consejo provincial respectivos en los 
dias señalados al efecto, y exponer que nada tienen 
que alegar para eximirse del servicio, á fin de que, 
recayendo en su consecuencia la declaración de sol
dados, presenten al citado Consejo la carta de pago 
que acredite la entrega de la cantidad exigida por la 
ley para la redención del servicio militar.»

De órden de S. M. lo traslado á V. S. para su co
nocimiento, y á fin de que sirva de regla general en 
lo sucesivo. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Mayo de 1863.

V A A M O N D E .

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Portazgos.

limo. S r . : S. M. la R e i n a  ( Q.  D. G. ¡ ,  conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con el dictámen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos y del Ingeniero Jefe de 
la provincia de Pontevedra, ha tenido á bien dispo
ner que desde el día 15 de Junio próximo se recau
den los derechos de portazgos en el de La Lata, con 
arreglo al arancel de cinco leguas y m edia, y en el 
de U lló , ámbos situados en la parte de carretera de 
la Coruña á la Guardia, comprendida en dicha pro
vincia, con arreglo al de cinco leguas.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 18 de Mayo de 1863.

M O R E N O  L O PE Z .

Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 19 de Mayo de 4 8^3, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de las Vistillas de esta capital y en la Sala prim era de la 
Real Audiencia de la misma por los síndicos de la testa
m entaría concursada de D Clemente Rojas con D. Manuel 
Rojas sobre nulidad de una partición:

Resultando que entablada demanda por la sindicatu
ra de la testam entaría concursada de D. Clemente Rojas 
en 30 de Junio de 1858 para que se declarase de ningún 
valor ni efecto la partición ejecutada en 10 de Febrero de 
1850 por el citado D. Clemente y su hijo D. Manuel Rojas, 
fue este absuelto de la demanda por sentencia del Juez 
de prim era instancia de 30 de Noviembre de 1859 , y que 
admitida la apelación que los síndicos in terpusieron , se 
emplazó á los Procuradores para ante la Audiencia en 17 
de Diciembre por término de 20 dias:

Resultando que remitidos en 31 del mismo mes y pa
sados al repartim iento , con fecha 12 de Enero siguiente, 
últim o dia del térm ino del em plazam iento, se halla una 
nota que dice: «Secretario Moscoso,» y que este certificó en 
el 13 que en aquella fecha se baldan entregado los autos 
en su Escribanía*

Resultando que en el mismo dia 13 se personó en los 
autos el Procurador de D. Manuel de Rojas acusando la 
rebeldía á los síndicos y pidiendo se declarase desierta la 
apelación, pretensión que estimó la Sala p rim era de la 
Audiencia de esta corte en providencia de la misma fe
cha:

Resultando que á las cinco de la tarde del repetido 
dia 13 el Procurador de los síndicos presentó en casa del 
Escribano de Cámara un escrito con fecha del 10 , perso
nándose en los autos , y que en el siguiente 14, presentó 
otro en q u e , dándose por enterado de la deserción acor
dada, expuso que hecho el repartim iento de los autos el 
dia 12 á ultim a hora , hasta el 13 no le habia sido posible 
saber la Escribanía á que se habían repartido, y que en 
aquel mismo dia habia presentado el escrito mostrándose 
p a r te , no habiéndolo podido hacer ántes en ninguna Es
cribanía , porque las estaba prohibido admitirlos sin ad- 
tecedentes á que referirse:

Resultando que mandado que el repartidor informase, 
lo hizo manifestando que el repartim iento de los autos, 
según resultaba de los libros, habia tenido lugar en 7 de 
Enero; y como desde dicho dia no se habia presentado 
ninguno de los interesados á preguntar liast-a el 12, que 
lo hizo uno, después de pasada la hora de audiencia, no 
constaba el pase á la Escribanía de Cámara hasta dicho 
dia y la entrega en ella hasta el 13 á prim era hora:

Resultando que el Procurador de los síndicos presen
tó escrito manifestando que el dia 7 de Enero habia esta
do acompañado de su dependiente en la oficina del re 
partim iento; y preguntando por el pleito de Rojas, se le 
contestó que estaba pendiente de antecedentes que habia 
que consultar, contestación que se le habia repetido pos
teriorm ente:

Resultando que comunicadas las diligencias á las par
tes, y  negado el recibim iento á prueba que solicitaron 
los síndicos, la Sala, por providencia de 29 de Marzo de 
1860, dejó sin efecto la de 13 de Enero y mandó pasaran 
los autos al Relator para form ar apuntam iento:

Resultando que admitida la súplica que D. Manuel de 
Rojas interpuso para ante la misma Sala, sustanciada que 
fué, se dictó providencia en 9 de Octubre de 1861 por la 
que se suplicó y enmendó la de 29 de Marzo de 1860 y se 
declaró desierta la apelación interpuesta por la sindica
tura de la testam entaría concursada de D. Clemente Ho
jas de la sentencia dictada por el Juez de prim era ins
tancia, á quien se mandaron devolver los autos á los 
efectos consiguientes:

Resultando que los síndicos interpusieron recurso de 
casación, citando como infringido el art. 839 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa 
y Pando:

Considerando que la disposición del art. 839 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , relativa á que si ni el apelante 
ni el apelado comparecen en la Audiencia á m ejorar la 
apelación el uno ó el otro á sostener la sentencia, ó á 
pedir que se declare desierta en su caso, en cualquier 
tiempo en que se presente el apelante continuará la sus- 
tanciacion de la instancia , no puede tener aplicación en 
este p le ito , puesto que es un hecho reconocido por el 
mismo recurren te  que cuando se presentó á m ejorar la

apelación habia ya trascurrido el térm ino del emplaza
miento y acusado la rebeldía el apelado ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por los s ín 
dicos de la testam entaría concursada de D. Clemente Ro
jas , á quienes condenamos en las costas, y lo acordado, 
devolviéndose los autos á la Real Audiencia de esta corte 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os, m an
damos y firmamos.=Ra'mon López Y azquez.=G abriel Ce- 
ruelo de Velasco.—Joaquín de Palma y V inuesa.=Pedro 
Gómez de Hermosa.— Hablo Jiménez de Palacio.-»Laurea- 
no Rojo de N orzagaray.=Y entura de Coisa y Pando.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 19 de Mayo de 1863.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Mayo de 1863, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de Hacienda de la ciudad de Tole
do" y en la Sala segunda de la Real Audiencia de esta cor
te por D. Márcos Hernández con el Ministerio fiscal, en 
representación de la Hacienda , sobre tercería de do
minio :

Resultando que concedido á D. Antonio Merchan en 
el año de 1843 el estanco situado en la plaza de A yun
tam iento de Toledo, otorgó escritura en 23 de Octubre de 
dicho año, por la que se obligó mancom unadam ente 
con su m ujer Isabel González á responder de cualquiera 
alcance que pudiera resultar en el estanco, hipotecando 
para m ayor seguridad, sin que la obligación general de 
bienes perjudicase á la particu lar, ni esta á aquella , una 
casa sita en la calle Real de Toledo, señalada con el n ú 
mero 49 y valuada en 7.619 r s . . cantidad que excedia á 
la que en predios urbanos se exigia de afianzamiento para 
el citado destino :

Resultando que en 29 de Abril de 1856 vendió Merchan 
á D. Márcos Hernández en precio de 2.000 rs. una casa 
libre de toda carga, señalada con el núin. 1 en la plaza 
de Ayuntamiento de Toledo, que le pertenecía como he
redero de su difunta esposa , la cual la habia adquirido 
de la nación en 30 de Mayo de 1844 :

Resultando que girada una visita en 1.* de Octubre de 
1857 al citado estanco á cargo de Merchan, resultó alcan
zado en 21.630 rs. y 97 céntimos, y que para hacer pago 
á la Hacienda de esta suma se le em b arg aro n  la casa de 
la calle Real y la de la citada plaza núm. 1 :

Resultando que en su virtud D. Márcos Hernández en
tabló demanda de tercería de dominio en el Juzgado de 
Hacienda de Toledo en ¡1 de Noviembre de 1857 , soli
c itando, fundado en que la citada finca no estaba com 
prendida en la fianza , y que el contrato de venta no h a 
bía sido simulado ni en fraude de la Hacienda; que se le 
amparase en el goce de la misma , y se alzase el embargo 
dejándola libre y expedita para que pudiera usar de ella 
como más le conviniese :

Resultando que después de negada á Hernández su 
pretensión en la via gubernativa , contestó á la demanda 
el Promotor Fiscal de Hacienda solicitando la absolución 
de ella, con declaración de que la casa objeto del pleito se 
hallaba sujeta á responsabilidad por el alcance del estan
quero Merchan, alegando que, con arreglo á las leyes de 
Partida todos los bienes del deudor se hallaban hipoteca
dos á los créditos de la Hacienda pública , y que estando 
otorgada la fianza en 23 de Octubre de 18 \3 y da venta á 
favor de Hernández en 1856, esta no habia podido alte
rar los efectos de la hipoteca general de todos los bienes 
que contenia el prim er contrato :

Resultando que dictada sentencia por el Juez de Ha
cienda , é interpuesta apelación por el .Ministerio fiscal, la 
Sala segunda de la Audiencia de esta c o rte , por la que 
pronunció en 18 de Noviembre de 1861 , declaró haber 
lugar á la tercería de dominio deducida por D. Márcos 
H ernández, mandando en su consecuencia alzar el em 
bargo de la casa núm . 1 de la plaza de A yuntamiento de 
Toledo y dejarla á la libre disposición del dem andante: 

Resultando que el Ministerio fiscal interpuso recurso 
de casación citando como infringidas las leves 6.a v 7.a, 
til. 19, libro 3.’ del Fuero R eal, y 1.a, 5.a, 23 y 26, tít. 13 
de la Partida 5.a, no pudiendo invocarse , como se hacia 
en la sentencia , lo prevenido en la excepción 2.a del a r
tículo 13 de la ley de 20 de Febrero de 1850, porque apli
cando su disposición á hechos y obligaciones anteriores á 
su promulgación, se infringía la doctrina admitida por la 
ju risprudencia de los T ribunales, según la que las leyes 
no tienen efecto retroactivo, y se interpretaba además la 
indicada disposición en términos que su letra y espíritu 
rechazaban, habiéndose, por últim o, citado en tiempo 
oportuno en este Supremo Tribunal la ley 16, tít. 13 de 
la Partida 5.*:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray :

Considerando que la tercería de dominio ejercitada 
por el dem andante se funda en la adquisición de la casa 
comprada á D. Antonio Merchan en 29 de Abril de 1856 
como libre de todo gravámerr.

Considerando que cuando este otorgó la fianza en 23 
de Octubre de 1819 en favor de la Hacienda hipotecó ex
presa y señaladamente una casa diversa de la que se 
tra ta :

Considerando que la obligación general de bienes que 
aquella contiene no impedia la enajenación de los demás 
que fueren de la pertenencia del vendedor: y que para 
que pudiera ser efectiva dicha obligación contra un te r
cero, era necesario que apareciese haber habido fraude 
en la enajenación, y que el com prador era sabedor de 
é l , circunstancia que n i aun se ha intentado probar: 

Considerando que las leyes de Partida, en consonan
cia con las del Fuero Real citadas por el re c u rre n te , no 
solo no están en oposición con estos principios, sino que 
declara su espíritu la última parte de la excepción 2.a del 
art, 13 de la ley de Contabilidad de 26 de Febrero de 1850, 
disposiciones que por lo tanto no han sido infringidas, 
ni la últim a mal in terpre tada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Mi
nisterio fisca l, y mandamos que las costas causadas á 
D. Márcos Hernández se satisfagan de los fondos retenidos 
y procedentes de la mitad de los depósitos, cuya pérdida 
haya sido declarada en conformidad á lo que dispone el 
art. 1.098 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, devolvién
dose los autos con "la certificación correspondiente á la 
Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y firm am os.=R am on López Vázquez—Joaquín de Palma 
y V inuesa.=  Pedro Gómez de Hermosa.= Pablo Jiménez 
de Palacio. — Laureano Rojo de Norzagaray. =  Tomás 
I lu e t—José María Cáceres.

Publicación. =  Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norza
garay, Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribu
nal cíe Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sa
la en el dia de hoy, deque  yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 20 de Mayo de 4 863.«*=Ju»n de Dios Rubio,

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 42.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.—LENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

C a rp e ta -ex tra c to  de las relaciones ex am in ad as  y  aprobadas p o r  esta  Dirección general ¡ r e p re se n ta t iv a  
del capita l nominal que ha resultado á fa vo r  de las corporaciones y  establecimientos que se e x p re s a n  
p o r  ven tas de sus bienes e jecutadas desde el 2 de Octubre de  1858 en afielante, las cuales se rem iten  á  
la d é l a  Deuda pública p a r a  que emita  á su favor  inscripciones in tras  feribles con ren ta  del 3 p o r  100, 
á tenor de lo d ispuesto  en el a r t .  8.* de la ley de  1 .# de A b r i l  de 1859.

Numero Renta Capital nominal Intereses
(te ProTineiM Il''iuida • nu?1 de las del semestreCorporationes y «stableeiniiantoí;. que producían 

órden. de que proceden. ' los bienes. inscripciones. corriente.

BENEFICENCIA.

VES DI JUNIO DE 1 859.

5412 G ranada................  Hospital del Refugio de G ra n a d a ... 3.954,81 131.826,99 749,91
5413 M adrid,..................  Idem de Carabanchel B a jo .  434,41 14.480,33 38,08

VES I)K JULIO.

5414 G ranada.................  Hospital de San Juan de Dios de
G ranada............................................... 2.618,34 87.277,99 1.190,5*

5415 I d e m .. .  ............... Establecim ientos de Guadix............... 6.420,22 214.007,30 3.047,06
5416 Idem .......................  Hospital de San Lázaro de G ranada. 1.098,58 36.619,33 490,59
5417 Id e m ....................... Establecimientos de A lham a  567,04 18.901,33 281,18
5418 Id em ........................ Hospital de H uéscar  637,02 21.233,99 302,30
5419 Id e m .......................  Establecimiento de O rce......................  54,73 1.824,33 25,64
5420 Id e m .................. .... Hospital de la Puebla de Don Fadri-

que ...................................................... 194,83 6.494,33 96,08

VES DE ACOSTO.

54M P o n te v e d ra .... . Hospital de Bavona  21,98 732,67 8,40
5422 Id em ......................  Real Hospicio de M adrid.................... 4 22,23 4.074,33 50,90
5 i!3  Id e m ......................  Hospital de la ciudad de T uv  309,15 10.305 107,12
5424 Idem . .  ................. Idem de San Juan de Dios de Ponte

ved ra .................................................... 41,90 1.396,67 15,76

VES DI SETIEMBRE.

5425 León........................  Hospital de Benavides..........................  453,50 3.116,65 47,39

MES DK OCTUB1K.

5426 Oviedo.................... Hospicio provincial  2.149,80 71.659,84 501,69

VES DK NOVIEMBRE.

5427 S o ria ........................ Hospital de A greda .................. 691 23.033,3! 103,49
5428 Id e m ........................ Idem de Santa Isabel de Soria   3.615,70 120.523,18 516,27
5429 Id e m ........................  Cuna de expósitos de S oria   893,40 29.779,98 123,14
5430 Id e m ...................... Hospital de M edinaceli  42,8 4 1.428 6,22

MES DE DICIEMBRE.

5431 S o r ia  .........  Hospital de San Mateo de S igüenza .. 201,06 6.701,99 14,14
5432 Id e m ......................  Idem de Aim azan  344,80 11.493,32 19,85
5433 Id e m ......................  Hospicio del Burgo  415,80 13.860 1,43

MES DE ENERO DE 1860.

5434 Coruña .................  Hospital de pobres de M uros  101,79 3.392,99 42,60
5435 Id e m .......................  Idem de San Lázaro de B etanzos.. . .  11,80 393,33 5,57
o í 36 Id e m .......................  Colegio de huérfanas de Santiago. . .  351,4 5 11.705 165,98
5437 I d e m ,....................  Hospital del F e rro l  2.484,16 82.805,32 4.146,80
5438 Segovia   Idem de San Lázaro de F ucn ti-

du eñ a ...................................................  265,45 8.848,33 429,45
5439 S o ria .......................  Idem de Soria  701,40 23.379,98 341,80
5440 Id e m .......................  Idem de A greda  198,12 6.603,99 83,25
5441 Id e m .......................  Idem de A im azan................................. 110,15 3.671,66 48,35
5442 Id e m   ..........  Idem de M edinaceli  7,61 253,66 3,37
5443 Id e m .......................  Casa de expósitos de Soria .................. 247.56 8.252 118,04

MES DE FEBRERO.

5444 Logroño..................  Misericordia de Logroño....................  342,83 41.427,65 4 41,39
5445 Segovia................... Hospital de la Magdalena de Cué-

lla r ...................... .................................  307,56 40 254,99 119,79
5446 Idem ......................... Idem de Sepúlred*..............................  240,83 7.027,67 74,04
34i7 Soria ........................  Idem de Cañam aque............................  47.25 1.575 16.44

MES DE MARZO.

5448 Córdoba..................  Hospital de San Juan de Dios de La
c e n a .....................................................  358,76 14.958,66 4 43,23

6449 Id e m .......................  Idem de Caridad de la villa de Hor-
nachuelo .............................................. 136,96 4.565,33 41,14

6450 Id e m .......................  Donación hecha por D. Juan de Her
rera  al hospital civil de P rie g o .. .  639,26 21.398,66 179,56

5451 Id e m ......................  Hospital de la tilla  de Pozoblanco.. LO i 3,70 33.790 279,12
5 í52 Id e m ....................... Obra pia de Alonso Piedrahita, divi

didos sus productos entre el caudal 
de expósitos de A gudo, en Cór
doba...................................................... 4.830,45 61.005 609,21

5153 Id e m   ..........  Hospital de San Mateo de Palma del
R io........................................................  149,10 4.969,98 42,69

545» Id e m ....................... Idem de Jesús Nazareno de Baena . .  273,51 9.117 78,31
5455 Id e m ....................... Casa-socorro-hospicio de Córdoba. . 52,56 1.752 15,92
5456 Id e m ....................... Idem de m aternidad de Sevilla  51,47 4.715,66 16,47
5457 Id e m ......................  Hospital de San Juan de Dios de Mon-

tilla........................................................  4 3,50 450 3,76
5458 Id e m ....................... Fundación de D. Alonso Pedrajas en

la villa de Dos T orres......................  33,27 4.175,66 42,42
5459 Id e m .................. .. Beneficencia de Fuenteovejuna  322,62 40.754 404,61
5460 L érida..................... Hospital de Seo de U rg e l  1.182,42 39.413,99 383,40
5 461 Id e m  ............. Idem de pobres de C e r v e r a   4 19,58 3.985,99 38,43
5462 Logroño................... Idem de Santo Domingo......................  11.132,68 371.088,71 3.156,49
5463 Madrid..................... Idem de C erced illa . .    84,98 2.832,66 21,65
5464 S o ria ......................  Idem del Burgo...................................... 68,16 2.272 18,11

MES DE ABRIL.

5465 Huesca....................  Hospital de N uestra Señora de G ra
cia de Zaragoza..................................  898,23 29.907,66 495,03

5 466 L érida .................... Casa-inclusa de L érida  ...........  4 64 5.466,66 39,87
5 467 Idem Hospital de Pallerols.............................. 26,56 885,33 6,46
5468 L o g r o ñ o . . . . . . . .  Idem de H aro..........................................  439,79 4.659,66 27,49
5469 Id e m .......................  Idem de Logroño.................................... 405,87 3.529 49,66
5470 M urcia      Idem de San Juan de Dios de M ur

c ia .......................................................... 4.380,72 46.024 242,4 4

MES DE MAYO.

5471 Logroño..................  Hospital de A lfaro ................................ 4.404,55 46.718,31 496,19
5472 Idem ......................  Idem de Arenzana de A bajo   91,68 3.056 9,27
5173 Id e m .......................  Idem de C a lah o rra ................................  18,50 616,66 2,02
5474 Id e m ........................ Idem de C an illas .................................... 408,47 3 615,66 45,70
5475 Id e m .......................  Idem de la Abadía de N ájera  372,99 42.432,98 40,73
5476 M urcia ....................  Idem de M oratalla.................................  196,30 6.543,32 26,73

MES DE JUNIO.

547 7 L ogroño.................  Hospital de C alahorra ...........................  5,54 4 84,66 48
5473 Valencia. ............... Idem general de Valencia...................  4.973,98 465.799,22 425,75

MES DE JULIO.

5479 Búrgos....................  Hospital de San Julián de Burgos
(vulgo B arrantesj  4.458,42 38.644 535,15

5480 Id e m ....................... Idem de la Concepción de B úrgos.. 877,38 29.246 54,27
5484 Id e m ......................  Idem de Villafranca Montes de Oca. 429 44.300 93,03
5482 Id e m ...................... Idem de B u jedo   25,05 835 4 11,80
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5483 Búrgos................... Hospital del Rosario de Briviesca . . 4.661,05 55.368,32 798,45
5434 Id e m ...................... Beneficencia de huérfanas de Covar-

ru b ia .................................................... 92,12 3.070,66 43,41
5485 Id e m ...................... Obra pia de Cervantes de L erm a. . . 89,64 2.987 42,22
5486 Idem ....................... Hospital de Belorado............................ 576,48 19.216 270,07
5487 Idem....................... Beneficencia municipal de B úrgos.. 96,42 3.214 44,64
5488 Idem..................... .. Arca de Misericordia de C ovarrubia. 13,61 453,66 6,11
5489 Idem...............* . . . Beneficencia de Castro............. .......... 488,49 6.283 82,88
5490 Idem ....................... Memorias para pobres, fundadas por

D. Juan Aloraque Gumiel de Izan. 26,65 888,33 12,33
5491 León........................ Cátedra de latinidad de Lois............. 73,23 2.440,99 32,41
5492 Idem ....................... Hospicio de León................................... 54,37 1.812,33 23,97
5493 Idem ....................... Cofradía de la Piedad de la Bañera.. 82,73 2.757,66 40,57
5494 Idem....................... Hospital de las Cinco Llagas de As-

torga ............................................... 534,60 17.816,65 265,12
5495 Idem....................... Idem de San Juan de Astorga.......... 738 24.599,99 352,94
5496 Idem ....................... Idem de Villafranca del \  ierzo ......... 65,47 2.182.33 32,64
5497 Idem ....................... Idem de León......................................... 267,26 8.908,66 121,96
5498 Salamanca............. Idem civil de S alam anca................... 100,47 3.349 50,23
5499 Idem ........................ Hospicio de S alam anca....................... 1.473,94 49.131,33 654,18

MES DE AGOSTO.

5500 Búrgos.................... Hospital de la Resurrección de Valla
do lid .................................................... 606,53 20.217,66 ¿17,68

5501 ídem ....................... Idem de Villafranca de Montes de
Oca....................................................... 413,58 13.785,99 147,36

5502 Idem ....................... Idem de B arrantes................................ 318,61 10.620,33 130,94
5503 Idem....................... Idem de San Juan de C astro jeriz ... 804,1 1 26.803,66 319,45
5504 Idem....................... Obra pía de Pedro Fernandez de Cas

tro en Santa María del C am po... 88,05 2.935 33,29
5505 Idem ....................... Obra pía de huérfanas de Susana

Fernandez.......................................... 376,11 1 2.537 142,20
5506 Idem ....................... Estado Noble de A randa..................... 288,77 9.625,66 114,71
5507 Idem....................... Hospital de Redecilla del C am ino... 38,40 1.280 15,04
5508 León....................... Idem de San Juan de A storga........... 1.137 37.899,98 413,90
5509 Id em ...................... Idem de León......................................... 50 1.666,66 20,13
6540 Idem ....................... Idem de la Reina de Ponferrada----- 364,94 12.164,65 123,97
5511 Idem ....................... Hospicio de León................................... 56,94 1.898 20,74
5512 Idem ....................... Idem de Nuestra Señora de Carba-

lleda...................................................... 30,83 1.027,66 11,45
5513 Idem ....................... Cofradía del Malvar de L eón............. 10,20 340 4,10

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE JUNTO DE 1859.

5514 G ranada................. Colegio de niñas nobles de G ranada. 3.769,03 125.634,33 708,24
5515 Idem ....................... Idem del Sacramento de G ran ad a ... 1.685,04 56.168 193,75

MES DE OCTUBRE.

5516 Soria. .................... Instituto de segunda enseñanza de
S oria .................................................... 1.528,05 50.934,98 318,06

MES DE NOVIEMBRE.

5517 Huesca................... Pueblo de Aguas (escuela) ............... 38,65 1.288,33 5,71
5518 Soria ...................... Instituto de segunda enseñanza de

S o ria ............................................ 1.488,64 49.621,31 176,72

MES DE DICIEMBRE.

5519 S o ria ...................... . Cátedra de latinidad de Miedes......... 47,79 1.593 4,05
5520 Idem ..................... . Magisterio de Fuente C am brón ... . 95,17 3.172,33 2,3 4
5521 Idem ................. . Idem de Castilfrio................................ 12 4,22 4.140,66 3,74

MIS DE ENERO DE 18(0.

5522 C oruña................. , Colegio de huérfanas de B etanzos... 142,38 4.746 60,29
5523 Idem ..................... . Obra pia de la escuela de S ed es .. . . 2,275,56 75.852 1.035,53
5524 Idem..................... . Escuela pia de F in iste rre ................... 242,96 8.098,66 118,20
5525 Idem ..................... . Cátedra de latinidad de Puente-

deum e.................................................. 2,27 75,66 96
5526 S oria .. . .  .............. , Magisterio de C irujales........................ 283,77 9.625,66 139,24

MES DE MARZO.

5327 Soria..................... . Magisterio de prim era enseñanza de
Molinos de Duero.............................. 71,46 2.382 22,90

MES DE ABRIL.

5528 Logroño............... Preceptoría de latinidad de Bergúen-
da.......................................................... 55,68 1.856 10,04

5529 M urcia................. Sociedad económica de C artagena.. 1.069,20 35.640 231,42
5530 Idem ..................... Instituto de segunda enseñanza de

M urcia.................................................. 300,54 10.018 67,47
5531 Soria..................... , Magisterio de Y anguas........................ 28.55 .951,66 6,17

MES DE JULIO.

5532 Huesca.................. , Pueblo de Torla (escuela d e )............. 18,92 630,66 8,73
5Y33 L eón..................... . Escuela de la Mata de la R iva........... 179,74 5.991,33 89,13
5534 Idem ...................... Idem de E scobar................................. 336 11.200 166,60
5535 Salam anca........... , Colegio de los Angeles de Salam an

c a ........................................................... 990,66 33.022 420,68
5536 Idem ..................... , Escuela de M ontem ayor...................... 8,04 268 3,93
5537 Idem ..................... Colegio de San Pelayo de Salam an

ca .......................................................... 7,20 240 3,54

MES DE AGOSTO.

5531 León...................... . Escuela de San Miguel de las Due
ñas................................... . ................... 18,67 622,33 6,85

5539 Idem ...................... . Idem de Villafranca del V ierzo......... 205,01 6.733,66 80,80
5540 Valladolid............ . Instrucción prim aria de Yillanueva

de San Mancio................................... 499,98 16.666,02 197,70

Madrid 6 de Mayo de 4863.«=»Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de Instrucción pública.

Escudas profesionales.
D. Lorenzo Yacas, natural de Valladolid, ha acudido 

al Ministerio de Fomento en solicitud de que se le expi
da nuevo título de A lbeitar y H errador á causa de h a 
bérsele extraviado el que poseía, expedido en 7 de Mayo 
de 1845.

Lo que se publica para los efectos prevenidos en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 22 de Mayo de 1863.«=El Director general, Pe
dro Sabau.

D. Pedro Delgado y Nápoles , natural de Campanario, 
provincia de Badajoz, ha acudido al Ministerio de Fo
m ento en solicitud de que se le expida nuevo título de 
Albeitar y  H errador á causa de habérsele extraviado el 
que poseía, expedido en 16 de Mayo de 1845.

Lo que se publica para los efectos que previene el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 22 de Mayo de 4863.=»El D irector gen e ra l, Pe-

Dirección general de Infantería.
NEGOCIADO DEL COLEGIO.

Relación  nominal de los 160 Cadetes aspirantes á ingreso 
que por turno de escala se convocan para verificarlo en 
el segundo semestre del año actual, los cuales deberán 
hallarse en Toledo en los dias del próximo venidero mes 
de Junio , que á continuación se manifiestan, á fin de 
su fr ir  el examen y reconocimiento físico que ha de pre
ceder á su admisión en el precitado establecimiento.

DIA 15.
D. Alejandro López y M uñoz, D. Rafaél Cota y Barea, 

D. Enrique España y  T ru y o lls , D. Rafaél López y Gui
ja r ro  , D. Narciso Onetti y Zúñigo , D. Eduardo Carbajo 
y  G rija lbo , D. Joaquín Zabala y Muñoz, D. Francisco 
Alvarez y A renas, D. Pablo Arredondo y Cobos, Don 
Luis Ortiz y F idalgo, D. Cayetano Tarazona y Agreda, 
D. A rturo Lozano y S irgo, D. Narciso G uerra y Saldos, 
D. Joaquín Ramírez y G arc ía , D. Juan Neira y Hermida, 
D. León Gómez y  M añés, D. Eduardo Gómez y Martínez, 
ID. Eusebio Redondo y G u e rre ro , D. Eloy Capito y Roy- 
ix>u , D. Alberto Peralta y R u ll, D. José Mendoza y Pa
checo , D. Pedro Villalon y V illalon , D. Julio Ramón y 
González, D. Camilo Segueiros y  H ernández, D. Jacinto 
Martínez y  D abau, D. Manuel Loisele y  González, Don 
Julio  García y S apeto , D. Pablo Pazarro y Sainz, Don 
Nicolás Bustillo y  Ortega y D. Pedro Jiménez y Abalos.

DIA 16.
D. José Robles y  M ateos, D. Manuel García y  Montes, 

B. Antonio Acuña y Rojas, D. Enrique Fernandez y Zavas, 
D. Ginés Sánchez y Ruiz, D. José Selva yD iaz, D. Alfredo 
Domínguez y Gonzalo , D. Juan Yela y G arcía , D. Angel 
Muñoz y Basco, D. Guillermo Bejar y  N apolí, D. Ramón 
Leal y H errera, D. Eduardo Acosta y Meabe, D. Jacinto 
Serrano  y A lcázar, D. Enrique de la Yega y  Hormigo, 
D. Federico Castro y Ce >, D. José Sánchez y S e rra , Don 
Juan  Miguel de San Pedro y Cea, D. Juan López de Ceba- 
ilos y A guirre , D. Ramón Fernandez N avarre te , D. Leo
poldo Ortega y Delgado, D. Manuel Angulo y Mendoza, 
V „ Francisco Santiiian y San tillan , D. Odilo Fernandez y

Fernandez , D. Manuel Salas y García, D. Francisco Reina 
y Padilla, D. José Angosto y Franco, D. Pedro Padilla y Aré- 
valo, D. Francisco Ortiz y Aguado, D. Enrique Castro y 
Ledesma y D. Pelayo Montoya y Aranda.

DIA 17.

D. Joaquín U rivey Rivera, D. José Pareja y García, Don 
Vicente Nadal y Gay, D. Victoriano Laucirica y Arana, Don 
José Casanova y Palomino , D. José Perera y Abrcu , Don 
Bernardo Jiménez y Compañi, D. Pió Camps y Rivas, Don 
Mariano Galindo y C astan , D. Antonio Baca y Alberto, 
D. Antonio Palma y Perez ,D. Luis Miguel y Bassols , Don 
Manuel Ruiz y García, D. José Elias y Michelena, D. Cárlos 
Pastor y Marras , D. Acisclo Hernández y M anchón, Don 
Javier Moriones y López , D. Antonio Escudero y Bozal, 
D. W enceslao Ripoll y López, D. Vicente González del 
Castillo y Martínez, *D. E nrique Rodríguez Rodríguez, 
D. Vicente Jaudenesy  Alcalde, D. Arturo Nario y Guiller- 
m a tv , D. Domingo Puertas y Cembrero y D. Rafaél Casa- 
nova y Bozano.

DIA 18.
-D. Benito Hernández y Praty, D. Mariano Perez é 

Ilik m au , D. Adolfo Morales y Bergon , D. Enrique Blanco 
y  Nuñez, D. Luis Periañez y Quintana, D. Antonio Peria- 
ñez y Quintana, D. Mariano Martínez y Toro, D. Federico 
Jiménez y Castellanos, D. Fernando Vázquez y Cernadas, 
D. Miguel Simón y P o u , D. Manuel Martí y Diaz , D. Ga
briel Mendez y Form ayor, D. Francisco Riera y  Suarez, 
D. Juan Alvarez y N avarro , D. Eduardo Oria y Pelayo, 
D. José García y D origa, D. Ricardo Fernandez y R odrí
guez , D. Juan Hevia y G u ruce ta , D. Santiago Diaz y Ra
món, D. José Molina é Igarzábal, D. Marcial Oliva y Doiz- 
tu a , D. Jáime Roca y B isval, D. Ernesto M arrugat y San- 
taló, D. Luis Fuentes y Cuadrado y D. W aldo Menendez y 
Armiñan.

DIA 19.

D. Eulogio Vergaza y Goyenechea , D. José Alvarez 
y N avarro , D. José Milá y  P in e ll, D. Mariano Requena y 
S a la s , D. Eduardo Ramírez y M uñoz, D. Salvador Guz- 
man y A ndrés, D. Manuel Perez del Junquitu  y Flores, 
D. W enceslao García y Almansa, D. Federico García y 
Moreno , D. Juan Nogueira y Pavía , D. Antonio Mundo y 
E v r i, D. José Cueña y B erjano, D. Eduardo Alcázar y Ló
pez , D. Cipriano Cebrian y Cam as, D. José Moragon y 
F e rre r , D. Ricardo Morales y G asset, D. José Muratori é 
Insauriaga, D. Luis Pascual y Gómez , D. Angel Gala y 
García , D. Emérido Blanch y Nogués , D. Jesús Oclioa y 
Alvarez , D. Román Arias y  M aguen, D. Eduardo Barbeito 
y  C ourel, D. Enrique Doz y Gómez y D. Francisco Alva
rez y López.

DIA 20.

D. Miguel Aparicio y Aranda, D. José Bello y  Goico- 
chea , D. Enrique Escudero y  Sanz , D. Eduardo Serichol 
y Alegría, D. Manuel Perez Ontiveros y  Falcon, D. Adolfo 
Villa y Miguel, D. Rómulo Villamazares y Lallana, D. José 
Fernandez y Eneto, D. José Fernandez y H uertas, Don 
Eduardo Ruiz y C apillas, D. Antonio Faez y Castañon, 
D. Fadrique Gómez y Toro, D. José Auger y T ello , Don 
Melchor Casasls y Capell, D. Mauricio Echenique y Casa- 
nova, D. Eduardo Ogel Jaramillo y Mesa,D. Salvador Tor
res y Cartas, D. José García y C oncha, D. Mariano Cossio 
y Romero, D. Enrique Gutiérrez y Carnicero, D. Francis
co Gómez del Castillo y  Sánchez, D. Miguel Godet y Gue
vara, D. Ricardo Fernandez y López , D. Adolfo González 
y  Montero y D. Leonardo Costa y Barros.

Madrid 4 2 de Mayo de 1863.=»De órden de S. E . , el 
Jefe del negociado, Constantino Gambel. 2639

Dirección general de Administración militar.
No habiendo producido rem ate por falta de licitado

res la subasta que para contratar la adquisición de 
5.782 arrobas castellanas de arroz, 6.085 de habichuelas 
y 4 .902 de ace ite , con destino al sum inistro de los p re 
sidios menores de A frica, se anunció por esta Dirección 
general en 7 de Abril próximo pasado, inserto en la Ga
ceta oficial de esta corte en 9 del mismo , se convoca por 
el presente á segunda licitación , que se celebrará sim ul
táneam ente ante esta Dirección general y  la Comisaría 
de G uerra Inspección de los expresados presidios, esta
blecida en la plaza de Málaga , el dia 8 del mes próximo 
venidero, á la una en punto de su ta rd e , con las m is
mas bases y condiciones que se estipularon para la p ri
m e ra . si bien con diferentes precios lím ites, á cuyo fin 
se encontrarán de manifiesto los oportunos pliegos de 
unas y otros , juntam ente con las muestras de los artícu
los en las referidas oficinas.

Madrid 20 de Mayo de 1S63.=El Intendente-Secreta
rio , Joaquín Gal vez.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  la  A r m a d a .

En virtud  de Real órden de 9 del actual, se saca á 
lública licitación el sum inistro de jarcias de fabricación 
spañola que se necesiten en los departamentos de Cádiz 
r Ferrol duran te  el corriente año y el próximo de 1864, 
>ajo el pliego de condiciones y demás que literal se inser- 
a á continuación, y con estricta observancia igualmente 
egun expresa la vigésimaquinta de dicho pliego , á lo 
ireceptuado en el dé las generales, aprobado por S. M., 
mblicado en la Gaceta de 4 de Mayo del ano anterior de 
862. Y para el rem ate que ha de tener lugar simultánea- 
nente ante esta corporación y las Juntas económicas de 
os departamentos referidos, se ha señalado el dia 23 de 
unió del corriente año, ó la una de su tarde, á cuya hora 
leberá principiar el acto; advirtiéndose que también es- 
arán de manifiesto los citados pliegos, modelo de p ro - 
losicion y notas en la Escribanía principal del Juzgado 
le Marina* en la corte, establecida en la plaza del Progre- 
¡o núm . 16, cuarto tercero, escalera de la izquierda, y en 
a de los mencionados departamentos, los dias no feriados 
lesde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde. 

Madrid 21 de Mayo de 1863.«M ontojo.

lüN TA  CONSULTIVA DE LA ÁRM ADA.— INTERVEN CION DE LA OR

DENACION GENERAL DE PAGOS DE M á R IN A .— Pliego de COll-  
diciones para sacar á pública subasta el suministro de 
jarcias de cáñamo, de fabricación española, que se necesi
ten en los departamentos de Cádiz y Ferrol durante los 
años de 1863 y 1864.

CONDICIONES ESPECIA LES.

1.° Las jarcias que se subastan estarán perfectam en
te elaboradas y serán de cáñamo, de prim era clase y for
taleza, dé las vegas del reino y construidas precisam ente 
en él, no admitiéndose, por consiguiente, las que sean de 
procedencia ó fábricacion extranjera.

2.a El cáñamo con que se fabriquen deberá estar ra s
trillado de m anera, que no solo se extraiga á sus hebras 
toda la estopa y aristas, sino que la hebra de prim era no 
contenga parte alguna de la de segunda, ni esta de la 
de tercera.

3.a Las íilásticas que en dichas jarcias se empleen de
berán hilarse de modo, que además de no tener desigual
dades notables, no tengan tampoco mucha ni poca torcion.

4.a Las ñlásticas, después de alquitranadas, deberán 
reposar ántes de construirse las piezas, 30 dias por lo mé- 
nos, á fin de que enjuguen lo suficiente y evitar el que 
después salga el betún á la superficie y las manche.

5.a El a lquitrán (pie para ellas se emplee lia de ser 
del llamado del Norte, completamente clarificado y en la 
proporción puram ente necesaria.

6.a Tanto en la operación de hilar, como en la de p u 
lir, se ejecutará sin agua ni líquido alguno, á excepción 
de las sondalezas, correderas ó hilo de velas, en cuya 
construcción podrá hacerse uso del agua necesaria.

7.a La torcion que en la operación de colchar se dé á 
las piezas, será la que corresponda á cada clase de cons
trucción, según ei uso á que hayan de ser destinadas las 
piezas.

8.a Las piezas, hasta dos pulgadas de mena inclusive, de
berán elaborarse con elásticas de la mitad del grueso de las 
de mayores menas, y el núm ero de lasque en estas se in 
vierta será poco más ó menos el que resulte del cuadra
do de cualquiera de sus cordones, multiplicado por seis.

9.a T o d a s  la s  piezas que se  formen con c u a t r o  ó doce 
cordones deberán tener corazón es decir, el cabo llam a
do alm a; y las guindalezas aealabrotadas de doce cordo
nes se construirán con cuatro tercios, y cada uno de es
tos constará de ices cordones. Las relingas serán siempre 
de tres cordones.

10. La resistencia de las piezas de una pulgada, tanto 
blancas, como aíqmu añadas, será: de 7 á 7,50 quintales 
las de primera: de 5 A o á -L25 ídem las de segunda, y de 
4,75  á 5,25 idem las de tercera: las de mayores menas 
será sobre poco más ó menos la que resulte del cuadra
do de sus menas multiplicado por los respectivos tipos de 
fuerza que se restablecen en esta condición para el cabe 
de una pulgada.

11. El precio que se fija al quintal do las diferente; 
clases de jarcias, cuyo sum inistro se subasta, ei que 
expresa la nota adjunta núm. i.*

4 2. Las proposiciones podrán hacerse, bien para v eri
ficar el sum inistro en ámb#s departam entos ó en une 
solo. .

13. Las jarcias que desde luego se necesitan en los de
partam entos de C á h z y  Ferrol son las que expresan laí 
notas núm ero 2.* y 3.* respectivamente, constituyendo un? 
entrega cada lote de los tres en que se hallan subdivi- 
didas.

14. Las entregas se verificarán en el almacén genera 
del arsenal y en tres p lazos: el prim ero á los dos meses 
de firmado el contrato , el segundo á los cuatro y el te r 
cero á los seis, á contar desde la indicada fecha, perc 
podrá el asentista verificar ántes la entrega total, si así k 
conviniere.

15. Las jarcias que se necesiten hasta fin de Diciem
bre de 186i ,  en que ha de term inar este contrato , ade
más de las comprendidas en las notas expresadas, q ue
dará obligado el contratista á facilitarlas siempre que re 
ciba providencia del Ordenador del departam ento y er 
plazos proporcionados á los que se determ inan en la con 
dicion «nterior , esto es , que si las que se le pidan sor 
tantas como aquellas, las entregas han de ser á los dos 
cuatro y seis meses; si la mitad, á la  mitad, y así sucesiva 
m ente.

OBLIGACIONES V GARANTÍAS PARA E L  CUM PLIMIENTO 

D EL CONTRATO.

16. El asentista ó asentistas no podrán dejar de faci
litar las jarcias dentro de ios plazos que establece la con
dición 14: y si al term inar alguno de ellos no han p re 
sentado la totalidad del lote correspondiente á cada uno, 
se le» im pondrá una multo de 2.000 rs. vn. por cada dia de 
retraso , el cual no deberá exceder de 30 , pues de lo con
trario  se tendrá por rescindido el contrato ó contratos, 
y se adjudicarán á favor de la Hacienda las fianzas p res
tadas.

17. Las jarcias que fueren desechadas en el acto del 
reconocimiento serán inmediatamente extraidas del arse
nal por el asentista , quien estará obligado á reponerlas 
en la época de la entrega del siguiente plazo; y las que 
fueren desechadas en el últim o, deberán reponerse á los 
30 dias de su extracción. Las jarcias no admitidas no po
drán ser vueltas á presentar para su recibo; y si el asen
tista ó asentistas dejaran de reemplazarlas en los plazos 
que se fijan en esta condición con otras que contengan 
todos los requisitos que se requ ie ren , incurrirán  en la 
m ulta de 1.000 rs. vn. por cada dia de dem ora, la cual 
nunca podrá pasar de 30 , pues si excediese de este p e 
ríodo, quedará rescindido el contrato ó contratos con 
pérdida de las'fianzas.

4 8. Para la presentación de las jarcias que se necesi
ten, además de lasque expresan las notas números 2.° y 
3.°, deberán empezar á contarse los plazos que designa la 
condición 15 , desde la lecha en que se comunique al 
asentista ó asentistas la órden para su entrega, y se 
seguirá el propio orden que establecen las condiciones 16 
y 47  para la imposición de las muitas que las mismas 
marcan y para la rescisión del contrato ó contratos.

19. Como garantía provisional para responder del re 
sultado del remate y corno fianza del cumplimiento del 
co n tra to , se fijan las cantidades siguientes . que habrán 
de entregarse en metálico ó sus equivalentes en títulos de 
la Deuda del Estado ú otros efectos admisibles por la ley 
á los tipos que esta tenga señalados ó de cotización.

Garantía 
provisional. Fianza.

Rs. vn. Rs. vn.

Para el total de los tres lotes 
asignados al departam ento
de Cádiz  70.000 190.000

Para id. id. al departamento 
de F erro l................................  30.000 80.0)0

20. El licitador que desee presentar proposiciones pa
ra el sum inistro respectivo á los dos arsenales deberá 
hacerlo en pliego separado para cada uno de ellos.

21. Si á un solo individuo se le adjudicase el sum i-

u w m u  w i  uwo a i ociicnro , y ía ita s c  a  íu  c a i ip u ia u u  c u
las condiciones 16 y 47 , se le im pondrá una m ulta por 
cada arsenal en que deje de cum plir lo pactado.

22. La m arina auxiliará al asentista ó asentistas en 
las operaciones de descarga con las embarcaciones y ap a 
rejos que necesite, pero serán de su cuenta todos los 
gastos que ocasionen , como también el reintegro del im
porte del deterioro de los efectos ó utensilios que se les 
faciliten.

23. Cada asentista habrá de facilitar 15 ejemplares 
impresos de la escritura de contrata , pero si uno solo ob
tuviese la adjudicación del sum inistro en los dos arsena
les deberá entregar 30.

24. La licitación se verificará sim ultáneam ente ante 
la Junta consultiva de la Armada y las económicas de 
los departam entos de Cádiz y Ferrol.

25. Además de las cláusulas anteriores , regirán para 
este contrato y su pública licitación las condiciones ge
nerales aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 1862, 
que se hallan insertas en la Gaceta de esta capital de 4 
de Mayo sucesivo.

Madrid 16 de Febrero de 4863.~J.==J.=«Segundo Vi- 
godet,==Es copia.=M ontojo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  por propia y exclusiva re 
presentación, ó á nom bre de D. N. N . , vecino d e . . .  . (ó 
compañía , sociedad ta l) , para lo que se encuentra debi
damente autorizado, hace presente, que impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Madrid , n ú m .. . . ,  ó en ei Boletín oficial de la provincia 
d e  , n ú m  , para abastecer de jarcias á los depar
tamentos de Cádiz y Ferrol durante los años de 1863 y 
4 86 4, se compromete á verificar el sum inistro en el d e . . .  
con estricta sujeción al citado pliego y á los precios tipo; 
que expresa la nota núm. 1.*, ó con la-rebaja de (en letra 
tanto por ciento.

iNOTA NUM. 4.

Precios que se fijan á las diferentes clases de jarcias cuyo 
suministro se subasta.

V alor  del 
quintal ea

JARCIA S ALQUITRANADAS. rs. ?n.

De p rim era ...............................................................  352
De segunda...............................................................  342
De te rce ra .........................................    262
Merlin , surtido de prim era..................................  386
Idem , id. de segunda.............................................  332
Piola , id. de p rim era .............................................. 375
Idem , id. de segunda.............................................  342
Meollar, id. de p rim era .........................................  355
Idem , id. de segunda..............................   312
Idem , id. de tercera ..............................    262
Baiben , id. de p rim era..........................................  352
Idem , id. de segunda............................................ 302
Idem ’ id. de tercera .............................................. 252

JARCIAS BLANCAS.

De p r im e ra .............................................................. 392
De segunda.............................................  3í2
De te rce ra ................................................................. 292
Sondalezas y correderas....................................    446
Merlin , surtido de p rim era..................................  429
Idem , id. de segunda...........................................  390
Piola, id. de prim era.......................    415
Idem , id. de segunda...........................................  368
Meollar id. de p rim era .......................................... 402
Idem , id. de segunda .......................................... 352
Idem, id. de te rce ra ...............................................  302
Baiben, id. de p rim e ra ..........................    392
Idem , id. de segunda..................................    342
Idem , id. de te rce ra .............................................. 292
Hilo de velas y cáñamo h ilados..........................  756

Madrid 26 de Enero de 1863.=Pavía.=E s copia.

NOTA NÚM.

Lotes en que se subdividen las ja r c ia s  que se necesitan desde luego en el departamento de Cádiz.

PIEZAS DE 1 20 BRAZAS.

JARCIA ALQUITRANADA DE PRIMERA.
Primer lote. Segundo lote. Tercer lote.

TOTAL.

Calabrotes de 6 pulgadas........................................................ 2 2 » 4
>uindalezas de 4 cordones v 7 pulgadas........ ................. 8 8 10 26
dem de 4 v 6 % . ............. ................................................... 3 3 3 9
dem de 4 y 6....................................................... ................. 5 7 5 47
dem de 4 y 5.......................................................................... 14 14 16 44
dem de 3 v 6......................................................................... 1 1 » 2
dem  de 3 y 5 % ..................................................................... 1 1 3 0
dem de 3 v 5.......................................................................... 4 3 3 10
éeta de 4 cordones y 4 % pulgadas.................................... 7 7 8 22
ídem de 4 y 4 */*..................................................................... 7 9 7 23

5 4 4 13
[dem de 4 v 3 . ........................................................... 3 4 4 4 4
ídem de 4 v 3 l/ i ..................................................................... 6 6 6 48
klem de 4 y 3......................................................................... 14 14 15 43
ídem de 3 y 4......................................... ....................... .. 1 1 1 3
klem de 3 y 2 r/ 4............................ ....................................... 3 3 2 8
Idem de 3 v 2 / i ..................................................................... 1 1 2 4

JARCIA ALQUITRANADA DE SEGUNDA.

» 1 » 4
Veta de 4 y i r/4 ............... *........... , .................................... 3 2 2 7
Idem de 4 y 4 jú ,................................................................... 2 3 3 8
Idem de i  y 4 . . .  ................................................................ 1 1 2 4
Idem de 4 y 3y5..................................................................... i 2 2 5
Idem de 4 y 3 Vi.............................................................. 3 3 3 9
Idem de 4 v 3 Ví ..................................................................... 3 2 2 7
Idem de 4 y 3 ......................................................................... 7 7 7 ' 24

» 1 » 4
Idem de 4 y 2 %.................................................................... 1 » 1 2
Idem de 4 y 2 {/ i .................................................................... 1 1 » 2
Idem de 4 y 2......................................................................... 3 4 4 41

1 » 4 2
Idem de 4 y 1 yt .................................... - ........................ • 4 4 i 42
Idem de 4 y 1 ¡ 4 .................................................................... » » 1 I
Idem de 4 y 1............................................... ......................... 1 » ).i 1
Idem de 3 y 4 ......................................................................... » 1 » 4

1 1 4 3
Idem de 3 y % % ..................................................................... i 1 j) 2

RELINGA ALQUITRANADA DE PRIMERA.

Relinga de 6 pulgadas................. ........................................... 2 2 2 6
ídem  de 5 % ............................................................................ 2 3 2 7
Idem de 5.................................................................................. % 2 2 6
Idem de 4 */2 ............................................................................ 3 2 2 7
Idem de 4.................................................................................. 2 3 3 8
Idem de 3 ^ ................. .................................................... 8 9 8 25
Idem de 3 ............................................ ................................ 8 8 9 25
Idem de 2 */%............................  ............................ ............ 7 ¡ 6 20
Idem de 2.................................................................................. 5 4 5 14
Idem de 1 */2...................................... ......................................

JARCIA ALQUITRANADA DE PESO DE SEGUNDA.

5 5

LIBRAS.

5 15

Baiben de 1 J/¿ pulgadas........................................................ 2.000 2.000 2 .0 0 0 6.000
Idem de 1................................................................................. 2 .0 0 0 2.000 2.000 6.000
Idem de 10 líneas.................................................................. 2.000 1.000 1.000 4.000
Idem de 8 .. ........................................................................... 1.000 2.000 1.000 4.000
Idem de 6 ................................................................................. 1.000 1.000 2.000 4.000
Meollar de 4 h ilo s ........................................  ...................... 2.000 3.000 2.000 '*.000
Idem de 3 .................................................................................. 2.000 1.000 2.000 5.000
Idem de 2 ................................................................................. 1.000 2.000 2.000 5.000

JARCIA BLANCA DE PESO DE SEGUNDA.

Meollar de 6 hilos.................................................................. 1.000 1.000 4.000 3.000
Idem de 5 ..................... ........................................ ................... 1.000 1.000 4.000 3.000
Idem de 4 ................................................................................. 500 1.000 500 2.000
Idem de 3................... •..................................................  ....... 500 500 4.000 2.000

Este m eollar ha de ser flojo ó poco torcido para em
paquetar.

300 4.000Meollar da 3 hilos................................................................... 400 300
Idem de 2 ..................................................................................................... 300 400 300 4.000

Este ha de ser más torcido que el anterior.
Hilo de velas..............................................................................

JARCIA BLANCA DE PRIMERA.

4.000

p ii

3.000 

SZAS DE 120 BRA¡

3.000

ZAS.

4 0.000

Guindalezas de 4 cordones y 4% pulgadas...................... 1 1 i 2
Idem de 3 y 2................................ ........................................ 6 7 7 20
Idem de 3 y 1 %..................................................................... 11 11 13 35
Idem de 3 y  1 ......................................................................... 3 3 3 9
Sondalezas de 18 lín e a s ... .................................................... 480 brazas. )> » 480
Idem de 1 2 ............................................................................... » 960 brazas. 960

» » 960 brazas. 960

Madrid 26 de Enero de 4 863.*=Hav una rú b rica .= E s copia.

NOTA NUM. 3.*

Lotes en que se subdividen las ja r c ia s  que desde luego se necesitan en el departamento de F e rro l.

JARCIA ALQUITRANADA DE PRIMERA.

PIE

Primer lote.

IZAS DE 120 BRA2 

Segundo lote.

:as.

Tercer lote.
TOTAL.

Guindaleza de 4 cordones y 5 }4 pulgadas..................... 4 1 1 3
Veta de 4 y 4 */2....................................................................... % 2 2 6

1 2 1 4
2 1 . 1 4

Idem de 4 y 3........................................................................... í 1 2 4
4 2 1 4

Guindaleza de 3 y 6 .............................................................. » 1 » 1
4 4 4 42
1 2 2 5

Idem de 3 y 4....................................................... .. ............. 2 4 2 5
Idem de 3 y 3 % ...................................................................... 3 4 3 40
Idem de 3 y 4 .........................................................  ......... 3 3 4 40
Idem de 3 y 1 ................................. ...................... .. ........... 2 4 2 5
Relinga de 6 /% pulgadas....................................................... 1 2 2 5
Idem de 6 . .  .............................................................................. )> í 4 2
Idem de ............................................................................ 1 4 1 3
Idem de 5 .................................................................................. 4 4 4 3
Idem de 4 ...........................................................................
Idem de 4 ..................................................................................

4 1 4 3
4 2 4 4

Idem de 3 % ............................................................. ............. 4 1 2 4
Idem de 3 ................................................................................ .. 1 2 2 5
Idem de 2 */%.............................................................................. 2 4 2 5
Idem de 2 .................................................................................. 2 2 1 5
Idem de \ K/%....................................... ...................................... 4 I » 4 í
Idem de 1............... ............................................... .. » I 4 1 2



JARCIA ALQUITRANADA DE SEGUNDA.

Guindaleza de 3 cordones y 7 pulsadas............................ 1 »

I

1
Idem de 3 y  6 ............................ .............../ ......................... ...................... » 1 » 1
Idem de 3 y 5 )/2........... .......................................................... 3 3 4 10
Idem de 3 y  5 ........................  .............................................. 2 2 9 6
Veta de 3 y  í  y2................................................................................................ 1 2 2 5
Idem de 3 y 3 %...................... ...................  ........................ 3 4 3 10
Idem de 3 y  3 j/2...................................................................... II 1 12 12 35
Idem de 3 y  3 ^ ..................................................................... 4 i 3 3 10
Idem de 3 y 3 .................... ...................................................... 3 4 v>.) 1 0
Idem de 3 y  2 %........................................................................................... 6 0 5 16
Idem de 3 y 2........................................................................... ; 6 7 7 2 0
Idem de 3 y 1 % .................................................................... 1 0 10 10 30
Idem de 3 y 1 U ....................................................................... 10 10 10 39
Idem de 3 y 1 y %. ......... ...................................... ............... 10 10 10 30

10 10 10 30

JARCIA ALQUITRANADA DE TERCERA.

Veía de 3 cordones y 4 % pulgadas.................................. 4 3 3 10
Idem de 3 y 4 . .  .................................................................... 3 4 3 10
Idem de 3 y 3 %....................................................................... 3 3 4 10
Idem de 3 y 3 %....................................................................... 4 3 3 10
Idem de 3 v 3 % ...........................  ....................................... 3 4 3 10
Idem de 3 y  3........................................................................... 3 3 4 10
Idem de 3 y 2 % ...................................................................... 4 3 3 1 0
Idem de 3 y 2 %....................................................................... 3 4 3 1 0
Idem de 3 y 2 y ....................................................................... 3 3 4 1 0
Idem de 3 y 2........................................................................... 4 3 3 10
Idem de 3 y 1 Jó............................................! .............................. 3 4 9 10
Idem de 3 y 1............................................ .............................. 1 2 2 5

JARCIA BLANCA DE PRIMERA.

Veto de 4 cordones y  5 ^  pulgadas................................... 1 » » 1
Idem de 4 v 4 ....................../ ............................................. » 1 )> 1
Relinga de 2 y%........................................................................ 6 7 7 20
Idem de 2 ........................................................... 1 0 10 11 31
Idem de 1 y ¡ ........................................................................... 5 5 5 11

JARCIA BLANCA DE SEGUNDA.

Veta de 3 cordones y 2 pulgadas..................... .................. 1 2 2 5
Idem de 3 y 1 y%.. .*............/ ............................... .................... 4 3 3 10
Idem de 3 v I........................................................................... 1 1 1 3
Cordon tejido de hilo de cáñamo para tirantes de lia-

fes de artillería............................................................. .. 1 2 2 5

JARCIA ALQUITRANADA DE PESO DE SEGUNDA.
LIBRAS.

Baiben de 11 líneas................................................................. 400 300 300 1.000
Idem de 9 ............................................................. • ............... 300 400 300 1.000
Idem de 7 ................................................................................... 300 300 400 1.000
Merlin de 6 ..................................... .......................• ........................................... 150 150 200 500
Piola de 3.. . .......................................................................... 400 300 300 1.000
Meollar de 6 hilos..................................................................... 40 40 40 120
Idem de 4 ......................................... 6 6 6 6 6 8 666 2.000
ídem de 3 ................................................................................... 6 6 8 666 666 2 . 0 0 0
ídem de 2 . ................................................................................. 333 333

¡
314 1.000

JARCIA BLANCA DE PESO DE SEGUNDA.

Piola de 8 líneas ........................................................................ 334 333 333 1.000
Meoliar para empaquetar de 6 hilos................................... 133 134 133 400
Idem de k .................................................................................. 133 133 ! 134 400

134 133 | 133 400
Hilo de velas .......................................................... ................. 334 333 ! 333 1.000
Cáñamo rastrillado................................................................. 33 34 i¡ 33 100
Idem hilado ............................................... ................ 34 33 i¡ 33 100

Madrid 26 de Enero de 1863-^Pavía .^Es copia.

T ribunal de oposiciones
<i la cátedra de La tín  y  Castellano vacante en el Instituto  

de Teruel.
El martes 26 del actual,  y hora de las cinco y inedia 

de su t a r d e , principiarán los ejercicios de oposición á 
dicha cátedra en el salón de grades de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad Central.

Podrán presentarse á ellos ios opositores que á conti
nuación se expresan :

1). Francisco María Orís y Cañizares.
D. José Baena é Ibáñez.
i). José Deuro ySurroca.
1). Lucio Ortiz y Companv.
]>. José García Huesa.
I). José Faiomé y Llopis.
O. Gregorio Martínez y Martínez.
I). Pedro Hernández y*Calles.
D. Manuel María Feijóo y Queimaleños.
D. Damian de la Cuesta y García.
D. Juan José Domínguez/
D. Francisco Deírell y Via.
D. Alejandro Gómez y Paredes.
1). Dionisio Molins y Burguera.
1). Santos Santa María del Pozo.
Lo que de orden del Sr. Presidente y á los efectos del 

reglamento se anuncia para conocimiento de los intere
sados.

Madrid 22 de Mayo de 1 863 =E1 Yocal Secretario, 
Doctor, Manuel Romero y Aznarez.

A dm inistración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado de la 

provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte 

D. José García Aguilar, D. Raimundo Gago, I). Antonio 
García Baquero, D. Jerónimo Heredia , D /josé María Al
varez , D. Pedro Arroyo , D. Fulgencio González , Doña 
Concepción Chave, I). Antonio T orres , D. Damian García 
D. Manuel Ibáñez, D. Ambrosio Torres Lillo, D. Manuel 
Rodríguez, D. Ramón Rodríguez y D. Antonio Gobeño, y 
siendo necesario enterarles de asuntos que les interesa, 
se les invita se presenten en es'a Administración , esta
blecida en la Plaza Mayor, números 7 y 9, piso segundo; 
en la inteligencia que de no verificarlo se les seguirá 
perjuicio.

Madrid 22 de .Mayo de 1863.=Tomás Mojados.

G obierno de la provincia de Burgos.
D. Francisco de Otazu, Gobernador de esta provincia.
Hago saber se halla vacante una de las plazas de Cor

redor do comercio de esta capital por fe. 1 lee i miento de 
D. Francisco de Paula Isla que la desempeñaba.

En su consecuencia, de conformidad con lo propuesto 
por la Junta provincial de Agricultura, Industria v Co
mercio, he acordado anunciarlo así, á fin de que*en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción del ore- 
sente en la Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales de 
\alladolid, Palencia, Santander y Bilbao, acudan los aspi
rantes á este Gobierno de provincia, con sus solicitudes 
documentadas, en que acrediten su idoneidad, con arre
glo á lo que prescriben los artículos 75 y 76 del Código 
de Comercio; en la inteligencia de que no serán admitidas 
las solicitudes que se presenten fuera del término lijado.

Burgos 20 de Mayo de i 863.«F ranc isco  de Otazú.
 ___  2623

Gobierno de la provincia de Salam anca .
Sección de Fomento.

Habiéndose dispuesto por Real órden de 4.* del actual 
la creación de una nueva plaza de Perito agrónomo de 
montes, dotada con el sueldo de 6.000 rs. anuales, se an u n 
cia al publico, para que los que aspiren á ella presenten 
sus solicitudes, en la Sección de Fomento de este Gobier
no en el término de un mes, á contar desde el dia que se 
publique este anuncio en la Gaceta de M adrid , acompa
ñando el título de Agrimensor, como dispone el art. 5.* de 
la Real órden de 23 de Noviembre de 1859, y siendo pre
feridos los que hayan cursado y ganado su título en la 
Escuela Central de Agricultura, corno previene la Real 
órden de 23 de Setiembre de 1861.

Salamanca 20 de Mayo de 1863.—Trinidad Sicilia.
_______________  2624

Alcaldía constitucional de Competa.
Careciendo en esta villa, que consta de 3,084 almas, 

de asistencia facultativa, se anuncia nuevamente la va
cante de esta plaza en las Facultades de medicina y ciru
gía. Hasta ahora su dotación ha sido de 30 rs. diarios, de 
cuya suma no bajará en la actualidad; pero encontrán
dose el vecindario dispuesto á elevarla hasta donde sea 
necesario , se hace presente para que los señores Profeso
res que deseen desempeñar el cargo se sirvan dirigirme 
sus solicitudes en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, expre
sando en ellas la remuneración que pretenden. La que se 
contrate se realizará por derrama voluntaria en clase de 
igualas. pero del abono de su importe tr imestralmente 
responderán al Profesor el número y clase de mavores 
contribuyentes que el mismo designe.
• Sus obligaciones son asistir gratuitamente á todos los 
habitantes de este pueblo , inclusos los pobres de solem
nidad , imprimir la vacuna y sangrías, y desempeñar 
ios casos de quintas y policía sanitaria.
E Competa 30 de Abril de 186 3.^A n to n io  Ortiz. 263S

Junta general de liquidación del personal 
de Guerra del d istr ito  de Valencia

Intervención m ilita r  de Valencia.

Los empleados que fueron en el Estado mavor la 
plaza de Denia desde f.° de Enero de 1837 á íin de Di
ciembre de 1 8 43 , cuyo Habilitado lo fué en dicha época 
D. José fuen te ,  y hubiesen recibido sus haberes por el 
expresado Habilitado en estas oficinas militares, se servi
rán remitir á esta Junta, establecida en el Archivo de la 
Intervención, los ajustes provisionales que debieron reci
bir, ó una copia debidamente autorizada, pudiendo efec
tuarlo los interesados ó herederos de los fallecidos en el 
preciso término de tres meses los existentes en la Penín
sula ,  islas adyacentes, Canarias y posesiones de Africa: 
de seis los que estén en la isla de Cuba , Puerto- Rico y 
Santo Domingo, y ocho para el extranjero v Filipinas, 
según se previene en el art. 5.° de las Reales'instruccio
nes de 2 de Setiembre de 1857; en el concepto que de no 
efectuarlo , quedarán sujetos al prorateo prevenido en 
las mismas para la distribución y ajuste de los intere
sados.

\a lencia  20 de Mayo de ISOS.^El Comandante, P re
sidente, José Colorado. 2605

Audiencia de Madrid.
RKGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO DH TORRELAGUNA.

Estado de las inscripciones defectuosas q ue  resu ltan  
de los pueblos  de B u s ta rv ie jo , N avalafuente  y V al-  
dernanco, según lo dispuesto en el art, I.® del Real 
decreto  de 30 de Julio  de  4 862 , á fin de qu e  los 
interesados se p resen ten  á rectif icar dichos asientos.

Un cercado de labor de Juan de la Fuente que vendió 
á Santos de Santos , vecinos de Bustarviejo; no expresa 
su situación, cabida y linderos. Escritura v nota para sub
sanar la falta.

Medio linar en Bustarviejo en las cerradas del Valle, 
de Juan Nogales que vendió á Francisco Diaz, vecino 
de Bustarviejo; no expresa la cabida y linderos. Escritu
ra y nota para id.

Media casa á la bajada de la Losa; cuarta parte de otra 
contigua con media bodega en ella; otra media contigua 
con su parte de corral; media huerta en el propio sitio 
con mitad de los álamos que tiene; media casa en la calle 
del Suruelo; otra media en el propio sitio con portal y 
corral; mitad del prado y linar al sitio de la Pesquera con 
monte; otro medio prado y linar en el mismo sitio: me
dio ensancho en los Vallejos: media ensancha en el Zar
zoso; medio cercado en Mata las Cerradlas; medio prado 
en Navalengua ; otro medio en el mismo s i t io ; medio li
nar en el mismo sitio, mitad de otro titulado de Vitor; 
medio prado en dicho sitio llamado de Rondon: otro me
dio en el mismo sitio al Cimero, linda con el mismo: un 
prado en el mismo sitio , titulado el Redondo: mitad de 
una suerte de prado en dicho sitio que sirve de entrada 
para el anterior; mitad de casilla, portal v corral en el 
mismo sitio titulada de Yictorio; mitad de otra en id., lla
mada de R ondon; mitad de otra en id., titulada la Pateta- 
cuarta parte de un cercado en el sitio de la Mata: medio 
linar titulado de la Virgen ; media casilla, portal y corral 
en la Encinilla ; media herren  en el sitio de la Hueha: 
media ensancha contigua ; otra media en la Encinifla: 
mitad de viña en el Landrazoy una viña en el pié del Cer
rillo , de la testamentaría de Antonio Blasco Martin , ve
cino que fué de Bustarviejo, trasferente , su v iuda’Lo
renza Muñoz, adquisidora en usufructo; no expresan sus 
situaciones , cabida y linderos, ni en qué término rad i
can. Testimonio y nota para id.

Un prado en las Pasaderas, linda Saliente José Nava- 
cerrada; otro en la calleja delRequeridcro, linda Salien
te Mariana Hijano; una ensancha en el corralón, linda 
Saliente casilla; un prado al sitio del prado Cigüeña, lin
da Saliente Juan Navacerrada; una suerte de tierra en 
la Soledad , linda huerta de capellanía de Animas: otra 
en el mismo sitio, linda Saliente Mariana Matorell: dos 
suertes de tierra en el sitio de la Mala , linda Saliente 
tierra suelta ; una casa de morada en Bustarviejo, linda 
Poniente calle pública : una casilla-pajar en Matarredon- 
da, linda Salienre L ícente Vallejo; una viña en hoya de las 
Colmenas, linda Saliente Santiago Pascual; otra ai sitio 
del Molino, linda Saliente tierra"erial de D. Juan Mar
tin Moreno, vecino de Bustarviejo, trasferente , José Na— 
cerrada , su convecino , adquisidor; no expresa el térmi
no , cabida , linderos y calle. Escritura y nota para id.

Una viña de peón y medio de cava' en Bustarviejo, 
linda Saliente y Mediodía camino, de Manuel Ilernan. 
vecino de Bustarviejo, vendedor, Justo Pascual, vecino 
de la misma, comprador; no dice el sitio. Escritura y 
neta para id.

Una vina en Bustarviejo de tres peones, linda Salien
te y Mediodía Justo Mateo, de José Serrano v otro , veci
nos de Bustarviejo, vendedores á Miguel Mateo, de la 
misma vecindad; no dice la situación. Escritura y nota 
para id.

Un peón de viña en término de Bustarviejo, l in 
da Poniente y Norte el comprador, de D. Faustino de Var
gas, vecino de Bustarviejo , vendedor, D. Cipriano Martin 
Plaza, vecino de la misma, comprador; no expresa su si
tuación. Escritura y nota para id.

Mitad de casa en Bustarviejo, calle de la Carnicería, 
pro in d iv isa , del Juzgado de primera instancia de Tor
relaguna , vende á la madre de Dámaso, María Diez, ve
cina de Bustarviejo; no expresa los linderos. Escritura y 
nota para id. ■ -

Un pedazo de tierra de media fanega en término de 
Bustarviejo , linda Mediodia camino de Valdemaneo , de 
Agustina R uiz , con licencia de su marido, vecinos de Bus

tarviejo, vendieron á Antonio Pascual Perez, de igual ve
c in d a d , trasferente; no dice el sitio. Escritura y nota 
para id.

Un prado y ensancha en el sitio de los Cerrillos de la 
Candalea; una casilla en dicho sitio, linda Saliente Al
fonso Pascual; una casa en Bustarviejo, de José Vallejo, 
vecino de Bustarviejo , trasferente , sus sobrinos Vicente 
Vallejo y Juana Martin, adquisidores; no expresa su s i
tuación y cabida. Escritura y nota para id.

Una casilla con dos tinados y un corral á espaldas, 
bajo los linderos del inventario; una casilla contigua, bajo 
los linderos del inventario; mitad de casa en Navalafuen
te, bajo los linderos del inventario; mitad de la media ca
silla y corral pro in d iv isa , bajo dichos linderos; mitad de 
un prado en el sitio del Arroyo, bajo dichos linderos: mi
tad de un linar en el sitio del Cantón ; una tierra cente
nera junto á dicho l inar; una tierra en el mismo tercio, 
titulada de Latre Rafaela; otra en dicho sitio de una fane
ga do centeno, titulada de Agustín; mitad de otra en d i
cho sitio, bajo los linderos del inventario; otra tierra en 
dicho tercio de media fanega, bajo dichos linderos; mitad 
de otra tierra de una fanega , con algo triguero , linderos 
del inventar io ; otra tierra en el mismo tercio do poco 
mas de media fanega, linderos del inventario; una viña 
dicho término qué fue de Pedro Martin, linderos del in 
ventario; otra dicho sitio de Lorenzo Hernán, de dos peo
nes, linderos del inventario ; un cuadralito de viña dicho 
sitio, de una cuarza, linderos del inventar io ; un prado 
titulado de Montenegro el Cimero, linderos del inventa
rio ; mitad de una tierra en el tercio de los Llanos de tres 
fanegas y media, linderos del inventario: mitad de otra 
en dicho tercio junto á las eras, linderos del inventario: 
mitad de una suerte y cerca de las eras de media fanega, 
linderos del inventario, de la testamentaría de Francisco 
Hermán , trasferente, su hijo Lorenzo Hernán adquisidor; 
no expresa su situación, término, cabidas y linderos. Tes
timonios de adjudicación y nota para id.

Un peón de riego del prado de la Lancha; media viña 
en Navalafuente de dos aranzadas; una suerte de linar 
en los linares déla  Calleja , de la testamentaría de Juana 
Rívero, vecina de Bustarviejo, trasferente; su hija Aure- 
liana Martin Rivero , vecina de...., adquisidora; no expre
sa su situación y cabidas. Testimonio y nota para id.

Un prado en Bustarviejo de peón y medio de riego, 
linda Saliente Josefa Rey. de Manuela Baonza y otros, 
vecinos de Bustarviejo, trasferentes; Antonio Hijano, com
prador; no expresa su situación. Escritura v nota para 
idem.

Medio cierro en Bustarviejo , linda Saliente Inés Diaz, 
Poniente tierra suelta, de José Serrano y otros, vecinos 
de Bustarviejo, vendedores ; Antonio Hijano Navacer
rada , com prador; no expresa su situación. Escritura v 
nota para id.

Una suerte de linar en Bustarviejo de media fanega 
de trigo con algunos árboles frutales, linda Saliente Don 
Alejandro González Sanz, de Gabriel de la Fuente ,  ven
dedor á José Navacerrada, vecinos de Bustarviejo; no 
expresa siy situación. Escritura y nota para id.

Una viña de dos peones grandes de cava, término de 
Bustarviejo, linda Saliente D. Alejandro González Sanz, 
de D. Vicente Diéguez, vecino de Valladolid, vendedor; An
tonio Pascual Moreno, vecino de Bustarviejo, comprador; 
no expresa su situación. Escritura y nota para id.

Un cierro de ocupar tres fanegas de centeno con un 
peón de riego de guadaña, linda Saliente, Mediodia y Po
niente tierras sueltas y Norte Venancia Serrano, de Don 
Agustin Minucio, vendedor, áJosé de los Inocentes, veci
nos de Bustarviejo; no expresa su situación. Escritura y 
nota para id.

Una cerca de pasto, riego y m o n te , de dos peones y 
una fanega de centeno en siembra, linda Saliente Cáelos 
Hijano, Mediodia Nicolás Blanco, de D. Andrés Hcrnanz, 
vecino de Bustarviejo, vendedor, á su sobrino D. Felipe 
Ilernanz, vecino de Madrid ; no expresa su situación. Es
cri tura  y nota para id.

Mitad de una casa en Bustarviejo, linda con Melchor 
Plaza, de la testamentaría de Manuela Borreguero, vecina 
que fué de Bustarviejo, á sus hijos José y Josefa Baonza; 
no expresa la calle ni sus linderos. Testimonio y nota 
para id,

Medio prado donde dicen el C ollad o  , linda Saliente 
Gregorio García , de Esteban Serrano en nombre de la 
menor Silvestra Serrano, vecinos de Valdemaneo, vende
dores; Juan Serrano , de la misma, comprador: no expre
sa término, cabida y linderos. Escritura y nota para id.

Media herren de labrantío de medía fanega de trigo, 
linda Saliente herederos de Alejo H ernando/de 31 áre os 
Martin y otros, vecinos de Valdemaneo, venden á Ma
nuel Muñoz, vecino de Navalafuente : no expresa su si
tuación y término. Escritura y nota para id.

Un prado de ocupar dos celemines en término de 
Valdemaneo, linda Salioníe Yaleimn Baonza, Mediodia 
tierra suelta, Poniente Juana García , de Manuel Baonza, 
vecino de Valdemaneo, vendedor: Pablo Martin, vecino 
de la misma, com prador; no expresa su situación. Escri
tura y nota para id.

Una viña en el sitio del Lanchazo; otra en el mismo 
sitio, de cuatro peones: otra en id. llamada Buenavista, de 
ocho peones; otra id. en el sitio de ios Cáces, de cuatro; 
otra id. en cerro Collado, de dos; un finar en la calleja del 
Hiruelo, de una fanega; una suerte de linar en la Dehe- 
silla, del Juzgado de primera instancia de Torrelaguna, en 
nombre de José Baonza, vecino de Bustarviejo, trasferen
te; D. Angel Diaz de Serralde, vecino de Bilbao, compra
dor ; no expresa su situación y linderos. Escritura y nota 
para id.

Una viña en Bustarviejo al sitio del Lanchazo, de cua
tro peones ; otra de ocho'peones, llamada de Buenavista; 
otra donde dicen Cáces, de cuatro peones; otra en Cerro 
Collado, de dos peones; otra en los Hincos, de un peón, 
de D. Ramón Ilernanz, vecino de Torrelaguna, compra
dor; D. Angel Diaz Serralde, vecino de Madrid, vende
dor; no expresa ninguno de sus linderos. Escritura y 
nota para id.

Un linar en el Chaparral, linda Saliente prado de Isi
dro Muñoz , Mediodia Carlos Diaz, Poniente huerta de 
Agustin M artin , de íbtéban Martin, vecino de Bustarviejo, 
comprador; Anastasio Martin y Nicasia Serrano, de igual 
vecindad, trasferentes; no expresa la cabida. Escritura y 
nota para id.

Mitad de un prado en la presa, en Bustarviejo, de un 
peón de riego, linda Poniente linar de Andrés dei Valle, 
tiene un censo , de Pablo del Valle, vecino de Bustar
viejo, como heredero, adquisidor; sus difuntos padres 
Pablo y Manuela Serran ), vecinos (pie fueron del mis
mo, trasferentes; no dice á quién se paga el censo, ni ex
presa los linderos del medio prado. Testimonio y notas 
para id.

Un prado ai sitio de los Molinos, de peón v medio, 
en 1.000 r s . , de Antonio .Martin, vecino de Bustarviejo! 
adquisidor; su difunto padre Julián, vecino que fué del 
mismo, trasferente; no dice el término ni expresa los 
linderos. Testimonio y nota para id.

Una viña en la Cabezuela, de dos peones , linda Saliente 
Bernardo Baonza, mitad de una suerte de huerta con á r
boles , de un peón; otra id. id., de un peón ; un huerto al 
sitio de la F rag u a , de peón; torcera parto de linar en el 
Reguendero, do una fanega, de Manuel García, vecino de 
Bustarviejo, como heredero, adquisidor: su difunta madre 
Aleja Navacerrada, vecina que fué del mismo , trasfe
rente ; no expresa su situación y linderos. Testimonio v 
nota para id.

Un cercado al sitio de Matadero, linda Saliente F ra n 
cisco Martin ; tercera parte de corral en Matagarcüla, de 
Ignacia Diez, vecina de Valdemaneo. como heredera, ad
quisidora; su difunta madre Manuela .Martin , vecina que 
fué del mismo , trasferente; no expresa su si tuación, ca 
bida , linderos y término en que radican. Testimonio y 
nota para id.

Tercera parte de casa en las Canchas, de Matías Alon
s o , vecino de Valdemaneo , como heredero adquisidor; su 
difunta abuela Manuela M artin , vecina que fué del mis 
m o, trasferente: no exprésa los linderos, ni dice en qué 
calle está situada. Testimonió y nota para id. 1

Cuarta parte de una casilla . portal y c o r r a l : mitad de 
un linar en Cabeza Rasa ; cuarta parte de un cierro en 
Hoya del Quiñón, de dos huebras; sexta parte de un 
huerto , sitio de la Cerca , de medio p e ó n : una viña , sitio 
de Los Caces , de dos peones , de Josefa Hijano , vecina de 
Bustarviejo, como heredera, adquisidora; su difunto pa
dre Claudio , vecino que fué del mismo , trasferente; no 
expresa su situación , cabida y linderos. Testimonio y 
nota para id.

Una casilla , linda Saliente con su entrada por la por
tada ; un linar en el Peranjcl, de dos celemines , linda 
Saliente calleja, de Eugenia Moreno, vecina de Valde- 
manco , como heredera , adquisidora ; su difunto padre 
Manuel, trasfer* níe ; no expresa su situación , medida y 
linderos, Testimonio y notas para id. 

í Un cercado en el Regajo Canela, de un peón , linda 
con huerto de Manuel Martin;, tercera parle de una casa 
en la calle de la iglesia; tercera parto de la suerte de una 
casa en la entrada de la población ; una casilla en la calle 
de la Lancha , do Manuel Martin , vecino de Valdemaneo, 
como heredero, adquisidor: su dizurfia madre Felipa Baon
za , trasferente: no expresa su situación , medida y lin
deros. Escritura ó testimonio y nota para id.

Mitad de ensancha en el Narrillo, de fanega y media; 
mitad de una casilla, sitio del Corral; mitad de fierra en 
los Arroyos, de media fanega: mitad do un huerto , sitio 
de la Iglesia, de Félix Serrano, vecino de Valdemaneo, 
como heredero, adquisidor; su difunto padre Gregorio, 
trasferente: no expresa su situación , cabida y linderos. 
Testimonio y nota para id,

M;lad de ensancha en cd Narrillo , de fanega y media: 
mitad de casilla en el Corra l; mitad de tierra en los Ar
royos; mitad del huerto de la Iglesia, do medio cele

m ín ,  de Manuel Serrano, vecino de Valdemaneo, como 
heredero, adquisidor; su difunto padre Gregorio , trasfe
rente ; no expresa su situación, cabida y linderos. Testi
monio y nota para id.

Un huerto en el L lano, de un celemín; prado de pasto 
y monte en los Horcajuelos; f in a re n  el Arroyo de la 
Cueva; tercera parte de una novena de casa, de Fran
cisco Martin, vecino de Valdemaneo, como heredero, ad 
quisidor ; su difunta madre Manuela Rodríguez, trasfe
rente : no expresa su situación . cabida y linderos. Testi
monio y nota para id.

Un prado y barbecho, linda Saliente, y á ios demas 
aires tierra sue l ta . de caber tres cuartillas , de D. José 
Serrano y otros, vecinos de Bustarviejo , vendedores ; Ra
món Hijano Estéban , de igual vecindad , comprador : no 
expresa el sitio donde se halla. Escritura y nota para id.

Una cuartilla de centeno en siembra ' linda Saliente 
prado y linar de Ana Serrano, Mediodía linar de Francis
co Vallejo, al Poniente Calleja y Norte linar del com
p ra d o r , de Juan Díaz, vecino de'Burtarviejo, trasferente: 
su convecino Cándido Diaz, adquisidor; no expresa su 
clase y situación de la finca. Escritura y nota para id.

Torrelaguna 30 de Marzo de ?86U^=El Registrador, 
Agustín Rodríguez.

Una casa en la plaza de la Constitución de Buitrago; 
mitad del prado llamado Cubo; un linar llamado del 
Caño, en el Rodeo Grande: tercera parte de un prado 
llamado Egido; un linar de regadío, llamado de los Vio- 
linos, de una fanega de trigo ; otro llamado del Portillo, 
como de media fanega de t r ig o ; otro llamado de las Ove
jas; otro llamado de Roque, de caber fanega v media; 
la tercera parte de uno llamado del Castillo , todas en 
término de Buitrago, por herencia, de D Manuel Moreno 
por fallecimiento de su lia Doña Juliana Moreno, vecinos 
de Buitrago; no se expresa situación, cabida ni linderos. 
Escritura y nota para id.

Una casa-habitacioñ, linda con el curato: la sexta 
parte de otra casa habitación que hoy habita Juan Blasco; 
mitad de un prado llamado Prado Cubo, linda con lavadero 
del Sr. Duque de Osuna ; un linar en el Rodeo del Chor
r i l lo , llamado lunar chico, linda I). Venancio Herrero; 
un huerto en el Andarrío, linda casa de Vicente Baeza; 
tercera parte de un prado llamado Egido, linda con 
huerto de Ildefonso García; un prado llamado Redon
dillo , linda herederos de Justo Lozano ; Ja tercera parte 
de un linar 1 Lunado del Cubillo, linda linar de Salva
dor Domingo, todas en término de Buitrago, por herencia, 
de María Moreno, vecina de Buitrago, por fallecimiento 
de su tía Doña Juliana Moreno; no expresa su situación, 
cabida y linderos. Escritura v nota para id.

La mitad de una casa-habitacion, que linda con la calle 
del Curato: un  prado llamado Colmenar y una cerca 
contigua, linda con cerca de herederos de Antonia Brice- 
ño ; un linar Pamado de los Nogales, en el Rodeo del 
Chorrillo, linda Saliente la cuesta del rio Lozova; un 
jardín contiguo al hospital, linda Saliente ca lle 'pub li
c a ; la tercera parte de un prado, llamado Egido, en 
término de Pradeña, linda Saliente Ildefonso García; 
un linar llamado el Cebollar, linda Saliente calleja del 
Arroyo Rodrigo ; otro linar llamado de Sualdea , linda 
Saliente sitio llamado Cantero: la tercera parte del li
nar llamado Cubillo , todas en término de Buitrago, por 
herencia, de José Moreno, vecino de Buitrago, por fa
llecimiento de su tía Doña Manuela Moreno /vecina que 
fué del mismo; no expresa su si tuación, cabida v linde
ros. Escritura y nota para id. * ‘ '

Acciones y derechos sobre la vinculación que hizo 
D. Juan Francisco Fernandez, vecino que fué de Braojos, 
en Buitrago, y su tierra , por cesión y renuncia de ac
ciones y derechos á favor de Bonifacio/Benita, Margarita, 
Manuel y Vicente Fernandez del Pozo , vecinos de Ma
drid y Buitrago , por D Juan Crisóstomo, vecino de Ria- 
za y D. Gaspar Rodríguez, por sus hijos; no expresa las 
fincas. Información posesoria y escritura de transacción 
para. id.

t n molino harinero llamado Torrejon . en Buitraeo, 
de Tritón Vázquez de Zúñiga y D. Santiago: venden’ á 
D. Manuel Huerta, vecino::; de Buitrago: no expresa ios 
linderos. Escritura y nota para id.

La mitau ue un caphui de censo contra los herederos 
de Varía Foraña , de Buitrago.de 1.3 22 rs. v 12 maravedís, 
impuesta por Diego González y María María Cobertera en 
favor de la capellanía que fundó i). Pedro Lozano Esco
bar , según escritura de !() de Abril de 1770 . cuvo capi
tal, atendido el corto producto (islas fincas, so reduce al 
6 por 100, que son 660 rs. y 6 maravedís su mitad, por 
herencia , de Alejandro y Manuel A rro y o , vecinos de Mi- 
raflores, por fallecimiento de su abuelo/álejandro Gonzá
lez Sanz, de la misma vecindad ; no se conocen las hipo
tecas del censo. Noia en que se declaran las hipotecas 
para id.

La m itad j ie  un capital de censo contra los herederos do 
María Pozan a, de Buitrago. de 1.3 2'2 rs. v 12 mrs. i minies - 
to por Diego González y haría Marta Cobertera en livor 
de la capellanía que fundó 1). Pedro Lozano Escobar, se
gún escritura de 10 de Abril de 1770. cuyo capital, atendi
do el corto producto de las fincas, se reduce al 6 por 100, 
que son 660 rs. y 6 mrs. su mitad, por herencia, de Josefa 
González y González, vecina de .Miradores , por falleci
miento ele su padre D. Alejandro González: no se cono
cen las hipotecas del censo. Nota en que se declaren las 
hipotecas para id.

Una tierra cerca del Tomiliar, término de Buitrago, 
de caber tres cuartillas, linda con su hermano Antonio.’ 
de Valentín Arribas, vende á León .Martin, ambos veci
nos de Buitrago; no expresa sus linderos. Escritura v 
nota para id.

Una casa-pajar y corrales en la calle de la Cadena . en 
Buitrago, de I). José María de Llano , vecino de Buitrago. 
vende á José de Villa, su convecino, no expresa sus l in 
deros. Escritura y nota para id.

Mitad de una casa-habitacion en Buitrago y mi calle 
Real, por herencia, de José Sánchez Herrero/vecino de Bui
trago , por fallecimiento de su madre Benita: no ex 
presa sus linderos. Escribirá y noia para id.

Mitad de la casa en Buitrago y su calle Real, por heren
cia, de Florencio Sánchez, vecino de Buitrago. por falle
cimiento de su madre Benita: no expresa sus linderos. 
Testimonio y noia para id,

Un linar en el Chorrillo en e! Rodeo, de dos fanegas 
con riego; el prado titulado de los Linares Madareos/de 
Petra Parra \  su marido Manuel Perez, venden á D. To
más Fernandez del Pozo, vecinos de Buitrago: no expre
sa su cabida ni linderos. Escritura v nota para id.

Una casa ruinosa en los soportales de Buitrago, ti
tulada Salinera, de 1). Vicente Alonso Gaseo, vecino de 
Torrelaguna , vende á Mariano Gutiérrez, vecino de Bui
trago ; no expresa los linderos. Escritura y nota para id.

Un corral , callejón v caballeriza en Buitrago, de Don 
Diego Prado, vende á Josefa García, timbos vecinos de 
Buitrago : no expresa situación ni lindero-. Esc: itura v 
nota para id.

Mitad de un pajar y corral en Buitrago: un cerquillo 
al sitio del Castillejo; dos fanegas de tierra en el tercio 
de ios Campillos ; una cerca llamada de la Ladera, de una 
fanega y tres celemines, sitas en término de Buitrago, por 
herencia , de Estanislao Ilernanz, vecino de Buitrago,’ por 
fallecimiento de su padre José Hcrnanz; no expresa su ca
bida y linderos. Escritura y nota para id.

Tercera parte de dos casas unidas en la plazuela , d e 
trás de la iglesia de Santa liarla ; mitad de una tierra de 
dos fanegas y tros celemines en el tercio de los Campillos; 
dos fanegas de tierra en dicho tercio do los Campillos, si
tas en término de Buitrago, por herencia, de Antonia H or
na nz, vecina de Buitrago, por fallecimiento de su padre; 
no expresa su cabida y linderos. Escritura y nota para id!

Tercera parte do dos casas unidas en Buitrago, detrás 
de Santa María; untad de la cerca en el Puente Nuovo
mitad del linar del Chorrillo , de una fanega y ocho cele
mines, sitas en termino de Buitrago, por herencia, de Leo
cadia Ilernanz, vecina de Buitrago, por Fallecimiento de 
su padre -osé ilernanz : no exprms- su cabida v linderos. 
Escritura y nota para id.

Tercera parte de dos casas unidas en Buitrago, detrás 
de Santa .Vana : mitad de una cerca llamada Puente Nue
vo: dos^ fanegas y le tierra eodrida en el tercio de los Cam
pillos, sitas en termino de Buitrago, por herencia ,  de Ade
laida Hernán/., vcrina ue Buitrago, por fallecimiento de 
■ ll [);uire Jo.-.o ilernanz: no expresa cabida ni linderos. Es
critura y üota para id.

3íitad de un pajar y corralón Buitrago: mitad de una 
tierra cíe dos fanegas yytres celemines en íos Campillos; dos 
{anegas de tierra cedrina en el tercio de los Campillos, 
sitas en termino de Buitrago,por herencia, de María iicr- 
nanz , vecina de Buitrago, por fallecimiento de sus padres 
José Hcrnanz y Antonia Briceño; no expresa sus linderos. 
Escritura y nota para id.

Una casa en la calle Real do Buitrago y su barrio de 
San Juan; un linar en término de este pueb lo , que linda 
con el de lilas Revira, por herencia, deMaría Lobo, vecina 
de Buitrago, por fallecimiento de su madre María Isla; 
no expresa su situación, cabida ni linderos. Escritura y 
nota para id.

Cuaitu paite (le la huerta tdiuaíia dé la  Fragua ? en la 
casa mortuoria , .200 rs., sitas en Buitrago, por herencia, 
de 3 aieniina Lobo, vecina ue Buitrago, por fa l lec im ien to  
de su abuela A¡anuela isia; no expresa su situación, cabi
da y linderos. Escritura y nota para id.

Mitad de un corral con su gallinero , en Buitrago, pro  
indiviso  con la otra mitad de los herederos; mitad de la 
casa mortuoria en la calle Real de Buitrago y barrio de 
han Juan, por herencia, de José Lobo, vecino de Buitrago, 
por Ldleci miento de su abuela Manuela Isba; no expresa 
su situación y linderos. Escritura y nota para id.

I Matad de V-Í1& ó asa en Buitrago, calle R eal, habitación

alta y baja; mitad de un  pajar en el mismo pueblo en el 
juego de pelota; mitad de un  cerguillo en dicho pueblo 
en la calle Nueva, por herencia, de Enrique del Val, vecino 
de Buitrago, por fallecimiento de su padre Fausto del 
Val; no expresa su situación, cabida y linderos. Testimo
nio y nota para id.

Mitad de una casa en Buitrago , calle Principal, h a 
bitación alta y b a ja ; mitad de un pajar en el mismo pue
blo en el juego de pelota; mitad dé un cerguillo en di
cho pueblo en la calle Nueva , por herencia , de Gésarea 
del 'Val, vecina de Buitrago, por fallecimiento de su pa
dre Fausto del Val; no expresa su situación, cabida y lin
deros. Testimonio y nota para id.

Dos fincas en término de Buitrago, procedentes de 
bienes nacionales , de D. José María Olalla, vende á Don 
Isidro de Frutos, vecino de Buitrago: no dice las fincas. 
Escritura y nota para id.

Torrelaguna 31 de Marzo de 1863.— El Registrador, 
Agustín Rodríguez.

PREVENCIONES.
 ̂ 1. Los que aparezcan ó se crean interesados en las 
inscripciones anteriormente extractadas acudirán á recti- 
hcarlas según se establece en el Real decreto Ide 30 de 
Julio ultimo. ¡

2.a La rectificación y traslación de dichas inscripcio
nes á los nuevos libros se podrán solicitar, además de los 
interesados, por los que tensan la representación legíti
ma, como el padre por el hijo que esté bajo su potestad, 
el marido por la mujer, el tutor ó curador y el manda-’ 
tarjo, aunque el mandato sea verbal ó tácito.*

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
en que resulten las circunstancias que deban aumentarse, 
y en su defecto la nota que previene el art. 2! del regla
mento general para la ejecución de la ley hipotecaria/

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, en razón á que, pasado que sea un 
ano desde que empiece á regir la ley hipotecaria , el do
minio de los inmuebles se considerará trasmitido , y 
constituidos modificados ó extinguidos los derechos rea
les con relación á tercero , siempre que así conste en las 
inscripciones antiguas ó modernas.

5. Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  Ga
ceta de M a d r id , se devengará en este Registro la mitad 
de los honorarios de Arancel,  excepto las que están 
comprendidas en el art. 17 del mismo, que se cobrarán 
íntegros.

6.a  ̂ Los interesados que carecieren de títulos escritos 
podrán suplir esta falta de la manera prevenida en la ley 
hipotecaria.

A dm inistración principal de Hacienda pública  
d e la p rovincia  de Burgos.

Ignorándose el paradero de D. Francisco Coll y Doña 
Iliguna Aguillo , herederos de D. Bernardo Aguillo Ad
ministrador que fué de Rentas decimales del partido de 
Miranda de Ebro en el año de 1813, por el presente se 
íes cita y llama para que en el término de 15 dias se 
presenten en esta Administración con objeto de partici
padles un as un. o que les interesa; en la inteligencia que 
ue no comparecer por sí ó por medio de apoderado que 
les represente les parará el perjuicio que corresponda á 
sus respectivos intereses.

Burgos 18 de Mayo de I863.=J. Miguel Mora tora.
2589—2

Juzgado de prim era instancia de Tafalla.
D. Ramón Retana. Juez de primera instancia de este 

partido.
llago saber que admitida por S. E. la Sala de Gobier

no de la Audiencia del territorio la renuncia que ha 
hecho el Procurador de este Juzgado de primera instan
cia D. Blas G urrea , y declarada la vacante de ese oficio, 
se anuncia para que los aspirantes á él presenten sus so
licitudes documentadas en este Juzgado en el término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de esta provin
cia de Navarra.

Dado en Tafalla á 16 de Mayo de 1863.=t=Ramon Reta- 
na .= 2por su mandado. Florencio Ádam. 2528

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En vir tud  de providencia  dei Sr. D. Ju lhm  M artínez Yanguas. 

Juez  togado do p r im era  ins tancia  del distr ito  del Congreso d e  
eóui capital, r e f rendada  por el Escribano de! número D. Juan Z o -  
zaya,  >e saca ú pública subasta  un te r r e n o  en los afueras  de  la; 
p u e r t a  de  Atocha , que  Unela c o r  la c a r re te ra  do Valencia, 
cea: la doks y con te r reno  de la compañía  B e l g a , contiene» 
•i 2.369 mol ros cor; 9 cent ímetros,  que equivalen á 159.313 pies y 
88 ecn's.,  y se haba tasado en la cant idad  de 955.883 rs. y 28 cents, 
pa» a su re m a te  est  á señalado el dia 10 de Junio  próxim o, á las once  
de su mañana. f»n la audiencia  de dicho Sr. Juez, que  la t iene en  
el piso bajo de la T e r r i to r io ,  f r en te  á Santa  Cruz; las p e r s o n a s q u *  
deseen sabor más po rm enores  p o d rá n  adquirí!  los e¡i la Escriba
nía del expresado Zozaya, calle Mayor, núm. ¡ i ! ,  2G43

D. F e rnando  de Suazo y  Tejada,  d u e ñ o  de la casa calle de 
San Ped» o Mártir, núm. 1 antiguo y moderno,  manzana 10, la hi
potecó á un pi á l a m o  de 10.384 rs. que le hizo D. Pedro Zoloña 
por  esc ri tura  de 29 do E ne ro  de 1777 ante  el Escribano de Su 
Majestad D. Feliciano A aliña que, en la que  se obligó á pagar  
aquel la  suma con 9.000 rs. anuales que  p roduc ían  dicha casa J 
otra, de  que también e ra  dueño,  en la calle de  Horta leza.  H abien
do sido subrogada  dicha afección en 5 de Set iembre  de 1856 so
bre  la casa calle de la Madera  Alta, núm. 19 antiguo,  34 moderno * 
manzana 450, á instancia de los dueños de está  últ ima , ha acor
dado el Sr. LL Emilio Bravo, Juez  de p r im era  instancia del d istr i
to de Buenavis ta  de esta corte, conceder,  con arreglo al artículo  
8S1 de  la ley hipotecar ia,  el plazo de 60 dias p a ra  que en él pue
dan deduci r  los sucesores  del U. P e d ro  Zoloña las acciones que? 
les correspondan .  Lo que  se les hace  sabe r  por el presente, m e
diante á ignorarse su paradero ,  2648

1). Tir so Trabadiiio, Juez de primera instancia de la ciudad d e  
Aúnansa y su partido.

Por o i p résen lo  se cita, llama y  emplaza á todos los q u esean  
aoi cedo res de  D. Feliciano Cuenca Gomicia, vecino y  del com er
cio de esta dicha ciudad,  p a s, a que en el té rm ino  de  20 dias, con
tados desde la fecha de la inserción de esta edic to  en la Gaceta 
de Madrid , comparezcan en este Juzgado y  en los autos de con
curso volunta rio  que se s iguen en el mismo por la Escribanía del 
infrascri to  á instancia del D. Feliciano; previn iéndose  á dichos 
acreedores  que deben  p re sen ta rse  con los títulos de sus créd itos  
respectivos, pues así lo tengo aco rdado  en dichos autos y en pro
videncia del dia  de hoy.

.; Dado en Aiinansa á 16 de M ayo de 1863.— Tirso T ra b a d a  
| l l o . ^ P .  S. M., Martin Mancebo. 2634

i En v ir tud  de p rovidencia  del Sr. D. P iscasio  Fernandez, Juez  
! de p r im era  instancia del distri to  del Centro de esta corte, r e 

f rendada  por  el Escribano del núm ero habilitado D. Mariano D e 
metr io  de Ortiz, se cita, llama y emplaza á D. Clemente del Caño» 
cuyo dome filio se ignora, para  que en el té rm ico  d e  nueve dias  
comparezca en dicho Juzgado,  por la citada Escribanía por m e
dio de Procurador ron  po d e r  bastante á contestar al traslado 
que se le confirió de la demanda que le prom ovió el Director ge 
no: 1  de  la Sociedad titulada La Beneficiosa sobrepago de 10.000  
reate?, p roceden tes  de préstamo; bajo apercib imiento  que de n o  
hacciio  se declarará  pa r  contestado dicho f ra i l ado  en su rebeldía  
y le pa ra rá  el perjuicio que  ha ya  lugar.

Madrid 18 de Mayo de 1 863 ,= M ar iano  Dem etrio de Ortiz.
2637

En vir tud de  providencia  del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de  pr im era  instancia del dis tr ito  de  la Audiencia  de esta corte, 
r e f r en d ad a  del Escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, se anun- 
c 'a  el ex travío  de  un r e s g u a r d o  que se expid ió  en  5 de Setiem 
b re  d<¿ 1S54 á D. Ramón Tacaneo y Vivanco de un depósito cons
ti tu ido en garantía  en el ex tingu ido  Banco de  San Fernando cor* 
el núm. 404,  sentado al folio 149,  l ib ro 2®, de  34 títulos  d e la  
ren ta  consolidada de 3 por 100, im por tan tes  220.000 rs. nom i
nales, y  se llama y cita por segunda  vez á cualquiera persona 
en cuyo p o d e r  obre  dicho resguardo  p a ra  que dentro del térm i
no do 10 alas le p re sen te  en el re fe r ido  Juzgado .  2638

En cumplimiento  á lo dispuesto por  el Sr. B. Enrique Mora
les, Juez  de  p r im era  instancia de l d is t r i to  del Pino de la 
c ’udad  de Barcelona,  en auto del d,a  20 de  Abril último, 
dieta cío en mor ¡tos de ios de ju ic io ejecutivo que  D. Justo  Sagar- 

\ ra  s 'í<un contra 1). José P r a t s , por  el presente  se cita por retar— 
í (U do  al exp resado  i). José  F í a t s ,  p a ra  que  den t ro  del término 
 ̂ de, 15 días, contaderos  desde  el de su publicación com parezca en  

méritos  de dichos  au tos á d ed u c i r  lo que  á su derecho viere? 
convenirle ; bajo apercib imiento  en c t ro  cyso de  procederse á lo 
que  h u b ie re  lugar.

Dado en Barcelona á L° de Mayo de 1863 .= F rancisco  M ar- 
1 pon?. ’ £642



D. José Rosendo Carvallo, Escribano por S. M . , del numero 
y Colegio de esta ciudad.

• Certifico que en este Juzgado siguió pleito D. José Alvarez 
López con D. Manuel Herrera y Hernández sobre nulidad del 
testamento cerrado bajo que falleció D. Francisco López Bengo- 
chea. Sustanciado con arreglo á la ley, se decidió definitivamente 
en primera instancia por medio de la semencia que con su pu
blicación dice a s í :

En la ciudad de la Corufia, á 7 de Mayo de 1863 , en el plei
to que en este Juzgado pende entre partes,  de una D. José Al- 
varez López, vecino déla  parroquia de San Cristóbal das Viñas, 
D. Ramón Espiñeira , su Procurador , y de otra D. Manuel Her
rera  y H ernández ,  de esta ciudad, el suyo D. Manuel Ayude; 
el Presidente de la Junta de Beneficencia de esta provincia; Don 
Ramón de Castro, también su P rocurador;  Doña Josefa López 
B e n g o c h e a ; D. Andrés Garrido;  Doña Josefa Garrido, de esta 
vecindad; D. Joaquín Salboch, como apoderado de su madre, 
Doña Carmen Salboch, vecino de Pamplona; D. Juan Claverí y 
Sayús;  Doña Candelaria López; D. José Huguez con su esposa; 
Doña Mercedes L ópez, y  Doña María del Carmen López , de la 

• ciudad de la Habana , en la  isla de Cuba, todos en rebeldía, so
bre nulidad de un testamento:

Visto:
Resultando que D. Francisco López Bengochea, vecino que 

fué de esta ciudad, hizo testamento cerrado haliándoge en sana 
salud y razón, y solemnizó su otorgamiento ante Escribano pú
blico y siete testigos de la propia vecindad, llamados y rogados 
al efecto, en 59 de Julio de 4 853:

Resultando que fallecido el testador tn  25 de Noviembre de 
4860 , se procedió con las formalidades legales á la apertura  del 
testamento, y publicado su contesto apareció que el D. Francisco 
López, después de hacer varios legados á particulares y estable
cimientos de beneficencia y otras disposiciones acerca de sus 
bienes, ha instituido por heredero á D. Manuel Herrera  y H er
nández, uno de los siete testigos enunciados, á quien nombró 
además por el primero de sus aibaeeas para cumplimiento de 
cuanto dejaba o rdenado:

Resultando que D. José Alvarez López, sobrino del difunto, 
como hijo de su hermana Doña Ignacia López Bengochea , ocur
rió al Juzgado en 23 de Abril de 1861 entablando demanda de nu
lidad del referido testamento, fundado en que habían sido testi
gos en él D. Manuel H e r re ra , heredero instituido, y  su hermano 
político D. Luis G arr ido , y  en que esta circunstancia lo invalida
b a , según las leyes’y doctrina corriente, ■ r estar prohibidos de 
se r  testigo en testamento el heredero y sus parientes dentro del 
cuarto grado , por cuya razón concluyó á que se declarase nulo 
y que D. Francisco López Bengochea habia muerto intestado, 
condenando en consecuencia al cumplidor Herrera , que estaba 
apoderado de la herencia, á que él entregase con frutos al de
mandante para dividirla entre los parientes más próximos de su 
finado tio:

Resultando que conferido traslado á D. Manuel Herrera Her
nández , propuso excepción dilatoria por defecto en la forma de 
la d e m a n d a ,  porque siendo interesados en el asunto los legata
rios y personas que han de disfrutar y percibir parte de la he
rencia en cuestión , con todos-debia entenderse; y sustanciado el 
artículo , no ha recaído decisión acerca de él por haberse con
vencido el demandante de su procedencia , pidiendo se hiciese 
extensivo el traslado á todos ellos, como así se estimó y tuvo 
efecto después de resueltas en primera y segunda instancia otras 
pretensiones sobre el modo de verificarlo :

Resultando que D. Manuel Herrera contestó la demanda en 
4 5 de Octubre último, pidiendo se le absolviese de ella, con im
posición al actor de perpétuo silencio y las costas, fundándose 
en que la ley de partida que previene no puedan ser testigos el 
heredero instituido y sus parientes en la contienda que sobre el 
testamento se moviese con los del finado ú otras personas no tie
ne' aplicación al caso presente , en que es preciso distinguir en 
los  testamentos cerrados entre su tenor que es reserva
d o ,  y  el mero otorgamiento, que es el acto público del cual 
únicamente son testigos los llamados al efecto, ignorando el 
contesto; en que por esta razón falta la que sirve de base á la 
doctrina general de que nadie puede testificar en negocio pro
pio, supuesto los testigos del testamento cerrado, en serlo, no 
hacen el suyo sino el del tes tador ; en que al abrirse con las 
formalidades de derecho y publicarse ya es válido el testamento 
y no puede anularlo el descubrimiento posterior de sus disposi
ciones; en que tratándose de una lacha de los testigos según las 
reglas generales tanto como repugnarla el testimonio del heredero 
en eí testamento abierto porque obraría en su propio int; res, en 
los cerrados vale por  la razón opuesta, y en que estas mismas 
ideas se establecen como jurisprudencia en decisión reciente del 
Tribunal Supremo de Justicia:

Resultando que el Presidente de los establecimientos de bene
ficencia evacuando el traslado apoyó la defensa de Her rera, ma
nifestando además que aun en el caso de que la institución de 
heredero á favor de este no valiese n u n c a , el testamento seria 
nulo respecto de los legados que dejara eb testador, por no ser 
requisito esencial, según la legislación patria para su validez, la 
nnstitucion de heredero :

Resultando que Doña Josefa López Bengochea, D. Andrés 
G arr ido ,  Doña Josefa Garrido, D. Joaquín Salboch, como apode
rado  de su madre Doña Cármen Saiboch, D. Juan Claven' y Say- 
rís, Doña Ca\cieC< ia, Doña Carmen y Doña Mercedes López, es
ta con su marido D. José Huguez, emplazados igualmente, nada 
d e d u je r o n , por lo cual se les acusó y hubo por declarados en 
rebeldía, conforme á la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que las partes apersonadas en los alegados de 
réplica y  dúplica esforzaron sus razones, pidiendo se fallase el 
pleito sin necesidad de recibirlo á p r u e b a , por lo cual se llamó 
con citaciones para vista:

Considerando que en los testamentos cerrados los testigos lo 
son únicamente del otorgamiento sobre su cub ie r ta , á diferencia 
de lo que sucede en los abiertos, en los cuales testimonian su 
contesto:

Considerando que esta diversidad está perfectamente marca
da en la ley 2.a, tit. 4.*, Partida 6.a, en que trata de «cómo pue- 
«de home facer testamento en escr ito de manera que los testigos 
«non sepan lo que yace en  él:»

Considerando que la ley 1.a del mismo título y libro, prescri
biendo las solemnidades del testamento cerrado, el número de tes
tigos que deben asistir al otorgamienio, sus cualidades, quiénes 
no pueden serlo, y cómo han de ejercer su ministerio, nada dice 
de la eventualidad de que uno de ellos resulte después, á la 
apertura, heredero en todo ó en parte, lo cual demuestra que es
ta circunstancia no los incapacita ni invalida la disposición:

Considerando p^r lo mismo que ora se atienda á las leyes ci
adas, á la 41 del propio título y Partida que prohíbe sean testi
gos el heredero y sus parientes dentro del cuarto grado en la 
:ontienda que sobre el testamento sostengan con los del testador ú 
>tros interesados, y demás concordantes, ora á los principios ge- 
lerales del derecho, ora á las reglas del buen sentido , nunca 
auede proceder la anulación del testamento cerrado porque uno 
Je los testigos del otorgamiento en su cubierta aparezca después 
heredero; mediante falta la razón legal y hasta de congruencia de 
la tacha, que consistiría en testimoniar en interés propio, y esta 
idea solo es aplicable á los testigos de los testamentos abiertos en 
que lo son de sus disposiciones y contesto; pero no á los del cer
rado que lo ignoran completamente, atestan solo que en el plie
go que se les presenta dijo el testador hallarse en última voluntad 
y no hacen su propio negocio, sino el de éste :

Considerando por lo tanto que la doctrina sobre incapacidad 
legal de ser testigos el heredero y sus parientes en el testamento 
en que se hace la institución se refiere á las del testamento abier
to, en que lo son de la institución misma ; pero no á los del cer
rado que ignoran su contenido, que solo son llamados para oir 
la fórmula del otorgamiento, y á quienes no pueden aplicarse las 
disposiciones relativas al interior que no testimonian:

Considerando que esta misma doctrina se declara y establece 
en decisión de Tribunal Supremo de Justicia de 21 de Julio de 
1860, que forma jurisprudencia civil:

Considerando que de privarse de la herencia ai instituido en 
testamento cerrado por que el testador lo hubiese llamado á ser 
testigo del otorgamiento, vendría á castigársele por un error de 
hecho y por un acto en que no había tenido parte alguna su vo- 
lutad, lo cual es contr a todo principio de justicia y legislación;

Fallo que debo absolver y absuelvo á D. Manuel Herrera y 
Hernández, al Presidente de los establecimientos de Beneficencia 
de esta provincia y demás demandados que se hallan en rebel
día de la acción contra ellos propuesta por D. José Alvarez Ló
pez. Y por esta mi sentencia de que se sacarán testimonios para 
insertar en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid  
conforme á lo prevenido en el art. 4.4 90 de la ley de Enjuicia
miento civil, sin hacer especial condenación de costas, asi lo pro
nuncio, mando y firmo definitivamente juzgando.—Manuel Costo- 
ya Valladares.

Pronunciacion.= Públ¡ca ha sido la anterioi sentencia por el 
Sr. D. Manuel Costoya y Valladares,  Juez de primera instancia 
interino de la ciudad de la Goruña y su part ido ,  estando en su 
audiencia pública del dia de hoy 7 de Mayo de 1863, de que yo 
el Escribano doy fe.=José Rosendo Carballo.

Y para insertar en la Gaceta de M adrid , en conformidad de 
lo mandado, pongo el p re sen te , que firmo en este pliego y me
dio de papel,  sello de pobres, rubricadas las dos primeras hojas 
al margen con la d e q u e  uso en la Cornña á 19 de Mayo de 
4 863.=José Rosendo Carvallo. 2645

Doctor D. Dionisio Silva, Auditor de Guerra honorario y Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Guadalajara y su par 
tido &C-.

Por el presente tereero y último edicto cito, llamo y emplazo 
por término de 4 0 dias á D. Manuel Asensio, natural de la P ue
bla de Osuna, casado, de 48 años de edad , Secretario que fué 
de la Junta de Beneficencia de esta provincia, para .que compa
rezca en este mi Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que le estoy siguiendo por estafas; apercibiéndole 
que le parará perjuicio su rebeldía.

Dado en Guadalajara á 13 de Mayo de 4S63.=Doclor Dioni
sio Silva Vfiláronte.--- Por mandado de S. S ,  Félix García Car-  
díel. 249G

Nos D. Francisco Blanch, Presbítero, Doctor en sagrada teo
logía , Canónigo de la santa iglesia de la presente ciudad de Soí— 
sona, y por  el limo. Sr. Dean y Cabildo de la misma , la Sede 
episcopal vacante; Gobernador, Vicario general capitular de di
cha ciudad y su obispado &c.

Insiguiendo lo dispuesto con auto 21 de Abril último , dado 
en méritos de su expediente formado de oficio, cito, llamo y em 
plazo por este tercero y último pregón y edicto á I). Narciso 
Ferrer , Párroco de Castelltort; D. Miguel Fillut, que lo es de 
Claret, y D. José Cases, que lo es de Gargaliá , para que dentro 
del término de nueve dias próximos al de la publicación del pre
sente comparezcan á residir sus prebendas; con apercibimiento 
que pasado dicho té rm ino , que por preciso y perentorio se les 
señala sin haberlo verificado, se procederá en dicho expediente 
á lo que hubiere lugar en derecho, su ausencia en nada obstan
te,  más acusándoles la contumacia.

Dado en Solsona á 10 de Mayo de 4 863.—Francisco Blanch.— 
Por mandado de S. S., Ignacio Más y Rallot, Escribano. 2498

D. José María Vázquez de P o ra d u ra , Caballero de ¡a Real y 
distinguida Ordea española de Carlos III y Juez de primera ins
tancia de Tabeirós.

Por el presente edicto y á medio de la Gaceta del Gobierno 
llamo á Manuel y Juan Domínguez, naturales de Quireza. en esto 
part ido, cuyo paradero se ignora, y más que se crean con de
recho á los bienes de Gregorio Domínguez y María Doba! , que 
fueron de Santa M a ría  de Cástrelo, p n ra  que co m p a re z c a n  en el 
término de 30 días á mostrarse parte en el juicio de abintestato 
promovido centra la herencia de los mismos en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda.

Tabeirós Abril 30 de 1863.—José María Vázquez de P o r a -  
dura.— Manuel Santamarina. 2502

Licenciado D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Potes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Campillo Mar
tínez, natural del lugar de Buínes, comprendido en el Juzgado 
de Llanes, contra quien se sigue aquí causa criminal de oficio 
por lesiones inferidas á Mariana Colera, natural de Campollo, 
para que se presente dentro de 4 5 dias, á contar desde la fecha 
de la inserción de este edicto en el periódico oficial, en este Juz
gado y sala de audiencia para serle notificada una providencia 
dictada en dicha causa y demás que se acuerde en ella, que si 
así lo hiciere se le oirá y hará just ic ia; bajo apercibimiento de 
que no presentándose se sustanciará aquella en su rebeld ía , y 
los autos y diligencias se notificarán en los estrados de este T r i 
bunal, parándole el mismo perjuicio que si se hicieren en su per-  
son?; y p?ra que no puedan alegar ignorancia se fija el presente.

Dado en Potes á 42 de Mayo de 1863.=  Melquíades de Rozas 
y Azuela .=Por su mandado, José García de la Cruz. 2503

ü.  Mariano Blanco Ansmenai,  juez ue p nm eia  m?iuucid uu 
3sta ciudad de Almería y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
iias á Antonio Gómez y Francisco Gómez Garquei, padre é hijo, 
vecinos que han sido de la ciudad de Vera y cuyo paradero  
ignora, para que dentro de dicho término comparezcan en reste 
Juzgado por la Escribanía del que refrenda, á fin de ofrecerles  
la causa que de oficio se sigue en dicho Juzgado contra D, Juan  
Lavilla y D. Pedro Vivas Cruz, Médicos-cirujanos de esta ciu
dad, sobre haber declarado útil para el servicio militar á F ra n 
cisco Gómez, quinto que fué por el cupo de dicha ciudad de Ve
ra en el año pasado de 4 857, hallándose inútil, y al propio t iem
po para recibirles ciertas declaraciones y practicar un reconoci
miento de dicho mozo; en la inteligencia que de no verificar su 
presentación ámbos sujetos dentro del insinuado término se su s 
tanciará y terminará dicha causa con arreglo á derecho, parán
doles el perjuicio á que haya lugar,

Y para que llegue á noticia de referidos Antonio y Francisco 
Gómez se manda insertar el presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta del Gobierno.

Dado en la ciudad de Almería á 12 de Mayo de 4 863 .=M a- 
riano Blanco Arismendi.=Por mandado de S. S . , José Miguel 
Pinteño. 2504

D. Cipriano da Cuadros, Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instancia déla ciudad de Baeza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Díaz Muñoz 
natural y vecino do Andújar, residente en Jabalquintos, viudo, de 
43 años, de oficio albañil, sabe leer y escribir ,para que en el té r 
mino de 30 dias, contados desde el en que se inserte este anun
cio en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado para ha
cerle saber la pena que contra él se pide por el Ministerio públi
co en causa que se le instruye sobre lesión á Juan Mendez; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar siguiendo ia causa sin más citarle.

Dado en Baeza á 13 de Mayo de 1863.—Por su mandado, An
tonio Meló. 2505

D. Ramón Losada Montenegro , Juez d9 primera instancia de 
esta villa de Cebreros y su partido.

Por el presente edicto c i to , llamo y emplazo á José Urrique, 
cataian y barrenero que era en el túnel de Fontuana el 7 de Ene
ro último, para que en el término de 30 dias, á contar  desde 
su inserción, se presenta en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan de la causa pendiente en el mismo por  l e 
siones inferidas á Alejandro Combarros, de Prado Rey. en As- 
torga , en la tarde y túnel referidos, pues en otro caso se le de
clarará en rebeldía y sustanciará el procedimiento, parándole el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Cebreros á 4 3 de Mayo do 1863.=Ramon Losada 
Montenegro.=Por mandado de S. S . , Lino Gutiérrez. 2512

D. Mariano Jiménez, Juez de paz é interino de primera ins
tancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente cito y emplazo al Sr. D. Francisco de 
Paula González Olmedo, con su última residencia en la ciudad de 
Cáceres, para que dentro del término de 20 dias, que empeza
rán á correr y contarse desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno, comparezca en este mi Juzgado y por la 
Escribanía del actuario á contestar el traslado que se le ha con
ferido de la pretensión de pobreza deducida por Doña María de 
los Reyes Pineda en los autos principiados á instancia de D. José 
de Pineda contra el Olmedo sobre reivindicación de una finca; 
apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Sevilla á 12 de Mayo de 1863.=Mariano Jiménez.
2529

Capitanía general de Cataluña.—Juzgado de Guerra.— En v ir 
tud de lo acordado con providencia del dia 4 de este mes, dada 
en méritos del expediente que se instruye en este Juzgado por 
fallecimiento del Exemo. Sr. D. Antonio de Larrúa,  se hace saber 
á todas las personas que se crean con derecho á los bienes del 
finado, se presenten, dentro del término de 30 dias, por sí ó por 
persona que legítimamente les represente á deducirlo en el expe
diente expresado, acompañando al efecto los documentos que con
sideren oportunos; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Barcelona 7 de Mayo de 4 863.=  Fernando Cotoner.=Dionisio 
de Ruzo.=Por  mandado de S. E., José Canlallops. 2540

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 23 DE MAYO.

L a  E p o c a . en  su  nú m ero  d el m iérco les 20 d e l  
m es co rr ien te , dando noticia  de la com isión  encarga
da por e l Capitán general de Santo D om ingo al R e
g en te  de aqu ella  A u d ien cia  Sr. A lonso  C olm enares, 
dice que, con m otivo  de ios gastos hechos y de los que  
pod rán  ser necesarios todavía  , es p ru d e n te  e x a m in a r  
á  fondo la cuestión .

La cuestión  está exam in ada á fondo y  d ecid id a  d e 
fin itiv a m en te  y  de* com ú n  acuerd o desd e  la re in cor
poración , por el decoro de  España y  por la espon tánea  
adhesión  de los hab itan tes la n u ev a  p ro v in c ia  esp a
ñ o la , dem ostrada hoy  n u ev a m en te  al com batir  un os  
con las arm as y  al desp reciar to d o s , á ex cep c ió n  un os  
contados d esco n ten to s , extrañ as y  m al in tencion adas  
su gestion es.

La nación no ignora q u e para q u e se d esa rro llen  
los gran d es e lem en tos de  riqueza q u e Santo D om ingo  
e n c ierra , es necesario  p o r lo  pronto hacer a lgun os sa
crific ios: el G obierno atenderá á esta n ecesid ad  del 
m odo debid o , y ten ien do  adem ás m u y  p resente  la e co 
nom ía y  el ord en  q u e  reclam a la gestión  de los in 
tereses del E s t a d o .

1.a com isión  d el Sr. A lonso C olm en ares ha sido  
A ara dar cu en ta  de d iferen tes asu n tos im portantes del 
gobierno y  a d m in istrac ión  d e  Santo  D om ingo.

EXTERIOR
A segúrase, d ice  L a  F ra n co , q u e  la d ip u tación  h e 

lén ica  saldrá d e  C openhague el 23  de este  m es sin  
ob ten er  con testa c ió n  d efin itiv a  de la fam ilia  R eal de  
D inam arca resp ecto  de  la aceptación  d e l Trono de  
G recia.

E l b u q u e-co rreo  d e  Y eracruz salió el 18 de Sa in t-  
N azaire llev a n d o  á su  bordo al G eneral de brigada  
de artiller ía  C o u rto is-R ou ssel d Y iu rb al, nom brado  
Jefe de d ich a  arm a en  el cu erp o  ex p ed icion ar io  fran
cés de  M éjico, e n  reem plazo  d e l G eneral Y ern het de  
L a u m ie re , m u erto  ñor e l enem igo .

La seg u n d a  batería  de l tercer  regim iento  de  arti
ller ía  ha salido d e  Y in cen n es con d irecció n  á C h er-  
b u rg o , d o n d e  se em barcará en  la fragata de tras
porte E n tr c p r e n a n te , q u e  se dará á la v e la  hoy  23  
para Mélico.

D espachos rec ib id o s de Siria a n u n c ia n , con  fecha  
29 ele A bril, c[ue los h ab itan tes de  u n  p u eb lo  in m e 
diato á lla m a  hab ían  sido acom etidos por los m u su l
m anes, y  en  su  con secu en c ia  se  en v iaron  tropas para  
resta b lecer  e l orden  y  ob ten er  satisfacción de los  
agresores. Parece que no se ren ovarían  iguales e x c e 
sos en  otros pu ntos. E n D am asco se disfrutaba tran
q u ilid a d  com nleta .

Las ú ltim as n otic ias recib id as de C ochinch ina in 
d ican  haber llegad o  á H ué el 7 de A b ril la m isión  
extraordinaria  encargad a de verificar el canje de la s  
ratificaciones de l tratado fra n co -a n n a m ita .

En la m ism a lecha  se había sab ido q u e  los in su r
rectos de T onk in  han  obten ido  gran d es ventajas.

Con lecha 9 de A b ril a n u n c ia n  de Shang-IIai q u e  
reinab a tra n q u ilid a d  en  P ek in . Los in su rrecto s han  
sido desalojados de las in m ed ia c io n es de T ien -T sin . 
Se hab ían  en v iad o  refuerzos á Foosham .

INTERIOR,
M ADR ID.— Según refiere uno de nuestros colegas se 

ensayó anteayer en la Florida , en presencia de num ero
so concurso , el arado de vapor por el sistema Howard. 
Las rejas que funcionaban eran tres sobre un campo tie
so , no labrado hace años , y en terreno de bastantes o n 
dulaciones. La máquina de vapor es de fuerza de ocho 
caballos. A pesar de las desventajas del terreno, la labor 
fué adm irable, honda y más igual aun que con los ara
dos de vertedera m ovidos por bueyes. Dos ingleses y  seis  
ayudantes españoles se ocupaban en el todo de la opera
ción. Se calcula que pueden labrarse en ese terreno , en 
el estado en que se en cu en tra , 4 4 fanegas de tierra al 
dia.

   En los alm acenes del ferro-carril de Mediterráneo se
halla ya el magnífico tren q u e , traído expresamente del 
extranjero por la compañía , está destinado para el uso 
de las Personas R eales, quienes lo estrenarán el dia de la 
inauguración oficial de la línea de Madrid á Zaragoza. He
mos oido decir que los carruajes son de gran gusto y ri - 
queza.

 Está llamando la atención del público en la calle de
la Montera , núm . 4 , en el escaparate del establecim iento  
del Sr. Scbcropp, una hermosa exposición de flores de 
pasta cerámica del Sr. Sisaig de A ndrade, hace poco lle 
gada de P aris, en donde fué premiado por sus trabajos 
verdaderamente notables.

En la referida exposición se encuentra imitada la be
lla Victoria R égia , copiada del herm oso jardín de S. E. el 
Sr. Duque de Osuna, y  otras flores notables de los jardi
nes resrvados d e  S. M. la Reina .

  El Capitulo de Caballeros de Santiago se reunirá
hoy en la iglesia de Señoras Comendadoras de la misma 
Orden para celebrar una solem ne función al Santo Após
tol patrón de E spaña, como dia de su aparición. Predi
cará en la Misa m ayor el Sr. D. Ambrosio de los Infantes, 
asistiendo una brillante orquesta.

ANUNCIOS.
ARRIENDO DEL TEATRO DE LA CIUDAD DE SAN

Sebastian.— El Ayuntam iento de la misma , con sujeción  
á las condiciones aprobadas por el Sr. Gobernador civil 
de esta p rov in cia , anuncia por el presente edicto el ar
riendo del teatro de esta ciudad.

Las condiciones están de m anifiesto en la Secretaría 
del Ayuntam iento, y  la subasta tendrá lugar el 10 de Ju
lio próximo , á las doce horas del d ia , en la Casa C on
sistorial.

Habiendo acreditado la experiencia ser más ventajoso 
que el arriendo de un año no se lim ite desde 1 .* de Se
tiembre hasta Junio, sino que por circunstancias e s 
peciales de esta localidad conviene comprender en él 
los meses de Julio y A gosto, será entendido que el arrien
do que se anuncia terminará el 31 de Agosto de 1864; 
pero podrán extenderse las propuestas á otros dos años 
m ás, y el Ayuntam iento las examinará y  admitirá si las 
considerase aceptables.

San Sebastian 15 de Mayo de 1863. « P o r  acuerdo del 
A yuntam iento, el Secretario, Lorenzo Alzáte. 2397— 1

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—No habiéndose depositado suficiente  
núm ero de acciones para la celebración de la junta g e 
neral de accionistas convocada para el dia 26 del cor

riente, el Consejo de Adm inistración de esta Compañía 
ha acordado que dicha reunión tenga lugar el dia 3 do 
Junio próximo, á la una en punto de la tarde, en el dom i
cilio so c ia l, calle del Caballero de Gracia, núm . 23.

Los acuerdos que en esta junta se tomen serán obli
gatorios para todos los accionistas, cualquiera que sea el 
núm ero de socios y acciones presentes ó representadas, 
conforme al art. 31 de los estatutos.

La junta deliberará acerca de los m ism os puntos con
tenidos en la orden del dia, dispuesta para la reunión con- 
vocada para el 26 de Mayo.

Los señores accionistas que deseen formar parte de la 
junta deberán depositar sus títulos con ocho dias de an
telación al designado para la reunión ó sea ántes del 27 
de Mayo:

En Madrid , caja de la Compañía general de Crédito 
en E spaña, calle del Caballero de Gracia , núm . 23.

En Cádiz, caja de la Compañía-delCrédito Comercial
En S ev illa , casa del Sr. D. Gonzalo Segovia.
En París, casa de los Sres. hijos de Guilhou joven, 

rué de P ro v en ce , núm . 50.
Los depósitos efectuados á consecuencia de la primera 

convocación serán válidos para esta junta.
Madrid 19 de Mayo de 1863.=*=El Director gerente, 

Luis Guilhou. 2596— 1

PARA MANILA.— LA FRAGATA ESPAÑOLA TEIDE. 
Capitán D. Manuel Becards, que procedente de Manila se 
halla fondeada en la bahía de Cádiz, saldrá para el m is-  
mo destino en un breve plazo. Este buque, de construc
ción Clipper, de marcha sobresaliente y  de grandes d i
m ensiones , ofrece prontitud en su viaje y comodidades 
poco com unes para los señores pasajeros que a d m ite , as; 
como carga á flete.

Se despacha en Madrid por D. Cárlos Jim énez, caiit 
de Atocha , núm . 34, y  en Cádiz por D. José Matia, plaza 
de M ina, núm . 13. 5641— 4

MONTE-PIO UNIVERSAL. — COMPAÑÍA GENERA! 
española de seguros sobre la vida.— En cum plim iento de; 
art. 59 de los estatutos de la Compañía, se convoca á ju n 
ta general de señores im ponentes para el domingo 2 4 de 
Mayo p róxim o, á la una del d ia , en las oficinas de la Di
rección , calle de la Magdalena , núm. 2.

Con arreglo al citado a r tícu lo , la junta general s- 
compondrá he todos los im ponentes que acudan á reco
ger papeleta de entrada, siempre que no excedan del nú 
mero de ¿00, quedando en caso contrario reducido el de 
recho de asistencia á los 200 que m ayor capital suscrito 
posean ó representen.

Los señores im ponentes que residen en las provincia; 
é islas adyacentes pueden autorizar por medio de cari, 
á cualquier persona para que los represente.

Las tarjetas de entrada se distribuyen desde el dia 1. 
de Mayo próximo en las oficinas de la Dirección , igual
m ente que los balances de cuentas hasta el 31 de D iciem 
bre último.

Madrid 4 0 de Abril de 1863.=»E1 Director general, e! 
Duque de Rivas. 2567

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.— No habiéndose depositado suficiente núm ei\ 
de acciones para que, con arreglo al art. 37 de los estatu
tos, pueda constituirse la junta general ordinaria de ac
cionistas convocada para el dia 25 del corriente , el Con 
sejo de Administración de esta Compañía ha acordado, er. 
virtud de lo dispuesto en el art. 38 de los mismos, que di 
cha reunión se verifique el dia 5 de Junio próximo, á la 
doce de la mañana, en el palacio del Excmo. Sr. D. Jos 
de Salamanca.

En su consecuencia los señores accionistas poseed ore: 
de 50 acciones á lo m enos, que deseen concurrir ó hacer
se representar y aun no hubiesen hecho el depósito de siu  
títu los, se servirán realizarlo ántes del 28 del corriente 
en Madrid en la caja de la Sociedad, calle del Pósito , n ú 
mero 7, cuarto segundo, y  en París en la del Comité, riu 
de la Grange Bateliere, núm. 26; en la inteligencia de qm 
en esta segunda junta, con arreglo al citado art. 38 , serán 
válidas las deliberaciones, cualquiera que sea el muñere 
de socios y  acciones presentes y  representadas.

Madrid 21 de Mayo de 1863.=P or acuerdo del Conse
jo de A dm inistración, el Secretario, José Gómez Acebo

2636 - 3

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y Á 
Alicante. —  Apertura de la línea hasta Zaragoza.— Servi 
ció de trenes desde el 25 de Mayo de 4 863.

Salidas de M adrid.

A las ocho de la mañana.— Tren directo con coche, 
de primera y segunda clase: llegada á Zaragoza á las seis 
y 15 m inutos de la tarde

A las dos y  15 m inutos de la tarde.— Tren misto coi 
coches de todas clases: llegada á Guadalajara á las cuatro 
y  25 m inutos de la tarde.

A las ocho y  45 m inutos de la noche.— Tren-correo- 
óm nibus con coches de todas c la se s : llegada á Zaragoza 
á las ocho y  40 m inutos de la mañana.

Salidas de Guadalajara.

A las once y 30 m inutos de la mañana.— Fren mísf< 
con coches de todas c la ses: llegada á Madrid á la una \ 
40 m inutos de la tarde.

Salida de Zaragoza.

A las diez y  15 m inutos de la mañana.— Tren direcl 
con coches de primera y segunda clase: llegada á Madre 
á las ocho y 43 m inutos de la noche.

A las nueve de la noche.— Tren-correo óm nibus con 
coches de todas clases: llegada á Madrid á las ocho y  2 : 
m inutos de la mañana. 2641— 3

MONTE-PIO DE ABOGADOS DE SALAMANCA. — 
Cuarta distribución de sus fondos.— Los acreedores , s e 
gún la lista inserta en la Gaceta de M adrid, núm eros 1.12* 
del 3 de Febrero de 1856 y 139 del 19 de Mayo de <858. 
como también en el Boletín oficial de la provincia, nú m e
ros 18 y  143 de 4 856 y 60 de 1858, pueden acudir á co 
brar el cuarto diezmo á la casa núm. 1 1 calle de Ramo.- 
del Manzano, acreditando su personalidad y dejando e 
com petente recibo.

Salamanca 15 de Mayo de 1863.« E l  Conde de Fran
cos.«R afaél Perez Piñuela. 2640

S A N T O  D E L  D I A .

La Aparición de S an tiago , Apóstol. 
f Cuarenta Horas en la Real iglesia de religiosas de Santa 

Isabel.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  22 de Mayo de 1863.

HOBÁS.
Barómetro 

reducido á0° 
en milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tem pera
tu ra  en g ra 
dos cen tí

grados.

Dirección 

del viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

i m „ .
9 m . . .

42 .........
3 t . , . .  
6 t . . , .  
9 n . . .

702,1 1 
704,94 
701,46 
700,55 
700,70 
701,20

10°,0 
12',4 
45*,1 
45°,0 
10',6 
7',5

12°,5 
15',5 
18',9 
4 8',7 
4 3°,3 

9*,4

s .............
S. S. O .. 
S. O .. . .
O .............
O..............
O..............

Cubierto.
Idem.
Nubes.
Cásicub.0
Idem.
Despej.'

Tem peratura máxima del dia.........
Temperatura m áxima al so l...........
Temperatura m ínim a del dia.........

17\4 
19',8 

8°,6

24°.8 
24',7 
4 0',7

Evaporación en las 24 horas. 4,4 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas............ 0,9 idem.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—  Observaciones me

teorológicas del dia  22 de Mayo de 4 863.

LOCA

LIDADES.

A ltura ■ 
baromé
trica á 0° 
y al n i
vel del 
mar en 

milíme
tros.

Tem
peratu
ra ea

grados
cen te
sima
les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

Zar.' á las 
9  m a ñ . ' . 754,2 18,7 E .S .E . B risa . Casi cub.° D

Bilbao id. 754,9 19,5 S. E.. . Idem. Alg. nub. Tranq.'
Sant.° id .. 754,8 4 4,6 S u r . . . Idem Cásicub.' »
Búrgos id. 759,4 12,6 o . s . o . Viento Nubes.. . »
Soria id. . 755,0 12,2 S. S .E . Idem. C. c . ' ,  l lv . »
SalamA id. 756,2 13,3 O.N. O. B risa . Cubierto. 9
Madrid id. 758,0 15,5 s . s .  0 . Idem . Idem .. . .
Albac. id . 760,0 15,4 O.S. O. Calma Lluvioso.
S. F.' á las 

7 m añ.'.. 759,6 16,8 Idem .. Idem. Nubes. . . De leva.
Gra.* á las 

9 m añ.'.. 764,4 17.2 O.N. O. Idem. Despej.’ . 7)
Murcia id. 758,4 20^2 O.S.O. Brisa . N u b es.. . »
Alican. id. 757,5 24,4 S. O. . Idem. Ráfagas.. Tranq.'
Palma id .. 755,5 22,0 Idem .. Viento D espej.'. Oleaje.
Barc.' id,. 756,5 19,0 N .E .. , V.' fte. Idem .. . . P.'oleaj.

Brest á las
Bella.7 m a ñ .' . 759,9 14,5 E .N .E . Brisa. Cubierto.

Bay.‘ id . . 754,0 19,0 Idem .. Idem. Lluvia. .. 9
Lisb.' a las

Agitada.9 m .a___ 756,9 16,2 S .O .. . Viento N ubes.. .
Marsella á

En cal.4las 7 111.a. 759,0 17,8 N. E . . Brisa. Despej.'

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  18 

de Mayo de 4 86 3  á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
á 0o y al 
nivel del 

mar.

Tempera
tu ra  en 

g r a  dos 
cen tíg ra

dos.

Dirección
dei

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u nq uerq ue.......... )) )) ))
P arís......................... 756 ,9 4 2°,5 N. E . . Cubierto,
Bayona.............. .. » » i} ! )>
Lyon....................... .. 75 7 ,8 4 8°,2 S ......... ' Nublado.
Bruselas................... 7 5 9 ,5 1 3 \1 E.N.E. Lluvia.
V iena........................ 75 8 ,5 17°,2 N.........■Despejado.
T urin ........................ 762,1 19°,0 O......... Nubes.
Roma......................... 761,9 18*,0 s ......... Niebla.
F lorencia................ » » )) !
San Petersburgo.. 7 6 3 ,0 10 ', 4 S. O ... Nublado.
C onstantinopla .. . » » i »
Stockolm o. . . . . . . 7 5 8 ,9 9 \3 S. O .. Llu\ ia
C openhague.......... 7 5 6 ,8 1 6°,0 s ......... Algs. nubes.
G reen w ich ............ 75 5 ,3 13°,9 N. E . . Nublado.
L eipzig..................... 76 0 ,2 17°,9 s ......... Algs. nubes.

A c a l d I a -  C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, ia del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de co n su m o , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

L498 fanegas de trigo.
2.04 5 arrobas de harina de id.
7.403 arrobas de carbón.

139 vacas, que com ponen 58.578 libras d@ peso. 
801 carneros, que hacen 16.648 id. id.
214 corderos, que hacen 5 .133 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR BN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a ca , de 22 á 24 cuartos libra. 
Idem de carnero, de 22 ¿ 2 4  cuartos libra.

Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, y  de 42 á 51 

cuartos libra.
rocino añejo, de 80 á 83 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
fam on, de 110 á 116 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Fino, de 36 á 46 rs.arroba, y  de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. arrob a, y  de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
ludías, de 23 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 4 2 cuartos libra. 
\r r o z , de 30 á 36 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra.
Larbon, de 7 J4 á 8 rs. arroba.
fabon, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
5atatas, de 7 Yi á 8 y¿ rs. arroba, y  de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN BL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo v e n d i d o . 1.467 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 75.

Precio m á x im o .. . . . .  54.
Idem m ínim o. . . . . . .  48.
Idem m edio .................... 50,45.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Mayo de 4 863.«= El Alcalde-C orregí- 

io r ,  D uque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 22 de Mayo de 1863 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 53; á 
plazo, 53-25 y 30 c. fin próx. o vol,

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 48-90. 
Deuda amortizable de primera clase, 110 publicado, 39 p. 
Idem de segunda, id ., 24-25 p.
Idem del personal, id ., 24-35 d.
Obligaciones m unicipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por loo de interés anual, id . , 94-40 d.
Acciones de carreteras, em isión de 1.° de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 97-25 d.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 97-75 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 102- 

50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , ídem, 

401 d. 
Idem de 1.# de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , id ., 98- 

7o d.

Idem de Obras públicas de 1.# de Julio de 1858, idem, 
98-65. 

Idem del Canal de Isabel II, de ¿ 1.000 r s ., 8 por 
4 00 anual, id ., 412-25 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 98-10.

Acciones del Banco de España, no publicado, 218 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , 2.600 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.900 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid ¿ Za

ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 4.080 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á  137Ya por 4 00, id., 10.600 d. 

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881. 

Idem del ferro-carril de Palencia ¿ P onferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., 1.900.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 50-20 p.
París á 8 dias v ista , 5-23.

Plazas del re im .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio*

A lb a c e te ....  Ya d. . .  Lugo........................
A lic a n te . . . .  par d. . .  M á la g a .... 3 /8  d.
A lm e r ía .. . .  Ya j M u r c ia .. ..  y*
A v i l a . . . . . . .  Ya | O rense  s/ i  p.
B a d a jo z .. par. j . .  O viedo  Y* P-
Barcelona..................  \ Yí Palencia . . .  ¡Jar.
Bilbao  3 /8  d .1 . .  Pam plona., par.
B ú r g o s . . , .  par. . .  ^ P ontevedra Yí
Cáceres  pard . . .  Salamanca. % p.
Cádiz  .......... Yt P- i • • San Sebas-
Castellon...................  I . .  t ia n .........................  Ya P*
Ciudad-Real . .  ! . .  Santander, par.
Córdoba  3 /8  d. . .  S an tiago ... ty
Coruña  #  d. . .  Segovia  par.
Cuenca..............  . .  S e v i l l a . . . .  3 / 8 p.
G erona..............  . .  Soria  Ya d.
Granada  par. . .  j Tarragona. %
Guadalajara p a r p .1 . .  ¡ T eru el....................
H uelva  . .  í . .  I T oled o   Y¿
Huesca  . .  i . .  V alencia ... par.
Jaén  % | . .  V alladolid . Ya
León  p a rd . . .  V i t o r ia . . . .  Ya Ib . .
L érida ........................ j . .  Zamora—  Ya
L o g r o ñ o .., .  . .  0 . • ¡Z a r a g o z a .,  par. ,♦

BOLSA» EXTRANJERAS.

P arís  22 de Mayo de 1863.

Fondos franceses.. | \  ó  97.3°'

E spañoles   Deuda in terior.....................  52 r; i

Consolidados  ......................................................... 92 % ¿ ¡.

Amberes 18 de Mayo.— In terior,50-23.—Diferida, 47.

A m sterdam  18 de Mayo. — In ter ior , 50 —  Diferida
47 %

Francfort 18 de Mayo.—Interior, 51.—Diferida, 46 "4

Lóndres 18 de Mayo. — Consolidados, 92 á Y%. —  Inte
rior e so o ñ o l. 54 V*.— Diferida . 48 G.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  d i l  P rín cipe  — A las o ch o  y  media de la no
che. — Función á beneficio de Doña Francisca M uñoz.— 
L a  esclava de su  galan .—  Baile.—  E l pro y  el contra.

T eatro del  Circo .— A la s  o ch o  y  m e d ia  de la  n o c h e .— 
El E lix ir  de amor.

T eatro d e  Variedades. —  A las ocho y  media de Ir. 
n o ch e .— Función 32.a de abono, 3.a série. — S infonía.— 
Los encantos de B rijá n ,  comedia de mágia en tres actos.

T eatro d e  l a  Zarzuela . —  A las o ch o  y m e d ia  de  la 
n o c h e .— El nuevo D. Juan.

T eatro  d e  N o vedades.— A las ocho y  media de la no 
che.— Sinfonía .— Les M iserables, drama nuevo, original, 
en cuatro actos y  un prólogo.— Baile.

Circo de P r ic e . — A las n u e v e  de la n o c h e .—  Grande 
ejercicios á caballo, sorprendentes suertes gimnásticas 
é interm edios cóm icos por los clovvns.

C irco d el  P ríncipe  Alfonso . — A las nueve de la n o 
che.—Escogida y  variada funciom ecuestre, olímpica, g im 
nástica, con escenas cómicas y burlescas de lo sc lo w n s.— 
Los porm enores de la función se anunciarán por c tríeles, 
y  los programas se distribuirán á la entrada del Circo.


